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Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disponiendo que los ar
tículos que se indican, del Real de
creto de 26 de Julio de 1929, sean 
modificados en la forma que se ex
presa.—Páginas 1650 y 1651.

Otro nombrando Delegado Regio del 
Consorcio Almadrabero al Capitán 
de navio, en situación de reserva, 
D. José Joaquín de Lassaleta.—Pá
gina 1651.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto dictando normas relati
vas a la actuación del Gobierno en 
la Beneficencia particular. — Pági
nas 1651 y 1652.

Otros autorizando al Ministro de este 
Departamento p a r a  adquirir en 
arrendamiento, previo concurso y 
por los precios que se indican, edi
ficios o locales con destino a ofici
nas y demás dependencias del Cuer
po de Vigilancia y Seguridad en las 
provincias de Ahitería y Lugo. — 
Página 1652.

Otro disponiendo que D. José Díe y 
Más, Jefe de Administración civil 
de primera clase, Secretario del Go
bierno civil de Madrid, pase a con
tinuar sus servicios, con el mismo 
empleo, a este Ministerio. — Pági
na 1652.

Otro nombrando por traslación Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid al Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase 
D. Ricardo Pastrana Ríos, que des
empeña igual cargo en el de Bur
gos.—Página 1652.

Otro concediendo a D. José Beltrán y 
Díaz-Brito, Interventor de fondos 
de la Diputación provincial de Va
lencia, los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, con cuota 
reducida*—Página 1652

Ministerio de Fomento.
Reales decretos autorizando al Minis

tro de este Departamento para con
tratar, mediante subasta pública, la 
ejecución dé las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
los puntos que se indican. —  Pági
nas 1652 y  1653.

Otro concediendo a los Ayuntamien
tos de Albures y Almoguera, de la 
provincia de Guadalajara, la sub
vención que se indica para las obras 
de aprovechamiento de aguas del 
manantial denominado “La Vegui- 
lla” , sito en término de Escariche. 
Páginas 1653 y  1654.

Otro desestimando petición formula
da por D. Isidoro Arrióla y Arregui, 
en representación de la Sociedad 
“La Vascongada” .—Página 1654.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Salva
dor López Miño.— Página 1654.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
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Ministerio del Ejército.

Real orden concediendo los beneficios 
de libertad ̂ condicional al penado 
Sebastián Tenes Guardiola. —  Pági
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ficios de libertad condicional a los 
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que se inserta. — Páginas 1654 y  
1655.

Ministerio de Hacienda.

Real orden dictando reglas relativas 
a la destrucción de las cerillas 
aprehendidas como objeto de con
trabando.—Páginas 1655 y  1656.

Otra ¡autorizando ql Subsecretario, Di
rectores generales y demás Jefes de 
este Departamento para conceder al 
personal a sus órdenes los permisos 
de Pascuas, en las condiciones que 
las circunstancias y el servicio lo 
permitan.—Página 1656.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que entre la± 

Mutualidades obreras que tengan es* 
tablecido el servicio de asistencia 
médico - farmacéutica, se abra uH 
concurso para el reparto de 35.006 
pesetas concedidas para subvención 
a dichas Sociedades, con arreglo 
las condiciones que se insertan.—* 
Página 1656.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo en la forma 
que se indica solicitud de D. Fran« 
cisco Ibáñez Córdoba, Maestro Ñor- 
mal.—Página 1656.

Otra disponiendo se cumpla en sm  
pripios términos la sentencia dicta* 
da por la Sala correspondiente det 
Tribunal Supremo en el pleito pro- 
movido por doña Margarita de Po
rras y Campos, contra la Real or
den de 13 de Diciembre de 1927.—  
Páginas 1656 y  1657.

Otra nombrando a D. Severiáno S. Do
lado Herranz para ia plaza de Maes
tro de la Sección especial prepara
toria de ingreso en el Bachillerato, 
concedida al Liceo de Guadalajarcu 
Página 1657.

Otra prorrogando el plazo concedida 
para ejercitar el derecho de opción 
del Profesorado de la Escuela Sm 
perior del Magisterio hasta qúe si 
organicen las enseñanzas en dicM 
Centro.—Página 1657.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Reales órdenes anunciando a concur
so previo de traslado la provisión 
de las plazas que se mencionan, va
cantes en los Centros que se indi
can.— Páginas 1657 y 1658.

Otra disponiendo se constituya un Co
mité paritario nacional del “Espec
táculo Taurino” , afecto a la Comi
sión mixta de Espectáculo públicos 
e integrado en la forma que se indi
ca.—Páginas 1658 y 1659.

Otras declarando beneficiarios del 2?é, 
gimen de subsidio a las familias
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morosas a los señares que se men
cionan.—Páginas 1659 a 1662.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden disponiendo que el Con
sejo Superior de Economía quede 
integrado en la forma que se indica. 
Páginas 1662 a 1664.

Administración Central

Marina.—Dirección general de Nave
gación, Pesca e Industrias maríti
mas.—Disponiendo que la orden fe
cha 4 del corriente, publicada en la 
G a c e t a  del día 9. del actual, relatí-  

vm a las tarifas de máxima percep
ción, se entienda dirigida también 
al Ministerio de Economía Macioml, 
Página 1664.

Gobernación. — Dirección general de 
Sanidad.—Relación de vacantes de 
Farmacéuticos titulares. —  Página
1665.

Idem id. de Médicos titulares-l’mpee- 
tares municipales de Sanidad de los 
puntos que se citan.------ Página 1666.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  S u b s e c r e t a r ía .

Concediendo a D. Ricardo Urraca 
Martínez, Profesor de Educación 
física del Liceo de Guipúzcoa, el 
séptimo ascenso de 500 pesetas 
anuales, por quinquenio vencido en 
11 de Octubre idiimo. — Página
1666.

Dirección general de Primera enseñan
za. — Prorrogando por treinta días 
el plazo para posesionarse de la Es
cuela de Cerezuela, Fardo (Huesca) , 
a D, Guillermo Gaya y Nicoláu.— 
Página 1666*

Reconociendo a doña María del Car
men Morales Marfil, como servicios 
prestados en la capital de Málaga, 
los nueve meses y dos días que sir
vió en la Escuela de Lashellotas 
(Huesca) .^-Página 1666.

Disponiendo que a esta Dirección ge
neral corresponde el señalar la Es
cuela a que ha de ser trasladado el 
Maestro del Grupo escolar “Luis 

I Silvela” , anejo al Instituto general
1 y técnico de Melilla, D. Alfonso Pi

na Gutiérrez.—Página 1666.
Dirección general de Bellas Artes.—  

Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro general de la Propiedad in
telectual, — Obras inscritas en este

Registro general durante el cuarto 
trimestre del año 1929. — Página
1667.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—  Aguas. — Autorizando al 
Ayuntamiento de Echévarri (Vizca
ya) para derivar tres litros de agua, 
por segundo, de las que nacen en el 
Monte de Sania Marina, para abas
tecer a dicho pueblo. — Página
1669.

T r a b a j o  y  .P r e v i s i ó n ,— Dirección ge
neral de Trabajo.—Anunciando ha
llarse vacantes, en los puntos que 
se mencionan, las plazas de Profe
sores auxiliares y numerarios de ¡as 
asignaturas que se indican.—Página
1670.

E c o n o m í a  N a c i o n a l . —  Dirección .ge
neral de Comercio y Política aran
celaria. — Instancia de D. Eugenio 
F&drique González, de Vigo, solici
tando la importación del extranjero 
de hoja de lata, en régimen de ad- 
misinó temporal.—Página 1672.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Pliegos 72, 73 
y principio del 74.

PARTE OFICIAL

& M. e l  R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El¡ Real decreto de 26 de 
Julio de 1929 que dispone la reorga
nización de la Junta Técnica e Insr 
pectora de Radiocomunicación, deter
mina la participación e intervención 
¡que los Vocales eventuales han de te
nor en la misma para obtener lai efi
caz, colaboración de los mismos; que 
representan a los diversos sectores de 
las, entidades industriales, comercia
les y técnicas relacionadas con la ra- 
dioelectricidad.

Esta, colaboración ha de referirse 
¡exclusivamente a los asuntos relacio
nados con la representación que os
tenten dichos Vocales y su actuación 
Üta de reflejarse más bien en las in- 
iormacioaes que aporten para los es- 
fcudÍQsdecuestiones que lea afecten,m en las deliberaciones o votaciones 

ab examen de dichas 
por hk Jante,

Entre las representaciones evenlua- 
íl& Q& i Cfdáboran en fa misma no está

incluida .la que corresponde a las en
tidades concesionarias del servicio de 
radiotelefonía, sector'de las comuni
caciones que en la actualidad ofrece 
un gran interés.

Para la mayor eficacia en la inter
vención de los Vocales eventuales que 
han de asesorar a  la Junte Técnica e 
Inspectora de Radiocomunicación en 
las diversas cuestiones relacionadas 
con la representación que ostentan y 
con el fin de completar los represen
tantes- de las diferentes entidades; que 
actualmente intervienen en los servi
cios públicos de radloelectrieidad, se 
hace preciso la modificación de los 
artículosdel Real decreto; primera
mente citado que fijan la actuación de 
los expresados Vocales en la mencio
nada Junta.

En vista de lo anteriormente ex
puesto, el; Presidente que suscribe tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 11 de Diciembre de 1930,

SEÑOR:
A U  I» P. de V. M>, 
m a s o  B e r b n c u e r -  F u s t e ,

REAL DECRETO 
■ Núm. 2.705.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar que los artículos 
8-.\ 7.Qj 9¿°i y 17 del Real decreto 
de 26 de Julio de 1929, sean modifi
cados) en la siguiente forma:

Artículo 3i% Loa Vocales eventua
les serán:

Un representante de las Compañías 
concesionarias de Radiotelegrafía.

Un representante de las Compañías 
de Radiotelefonía,

Un representante de las Compañías 
de Radiodifusión.

Un representante de los Radiotele
grafistas civiles.

Un representante de Industrias ra- 
dfedéc tricas.

Un representante de los aficionados 
a la Radiotecnia.

Un representante de la Asociación 
de la Prensa.

Un representante de las Sociedades 
explotadoras de los servicios de ra
diocomunicación de los buques de co
mercio, y los cinco Vocales de la Co
misión de Programas que determina 
el artículo LO del Real decreto refe
rente al Servicio Nacional de Radio
difusión de 26 de Julio de 192$.

Artículo 7.° La Junta actuará en 
Pleno, en Comisión ejecutiva y Sec
ciones.

Se regirá por cuanto se preceptúa 
en estos artículos y por los corres
pondientes al Regiamento provisional 
para la actuación de la misma.

I El Pleno estará constituido por el 
Presidente, Vicepresidente, Secretario 

i general y los Vocales permanentes* 
i El Presidente, Vicepresidente, Se- 
l eretario general y los Vocales perma- 

nentes tendrán voz y voto en la Jun- 
! te, siendo obligatoria su asistencia a 

las sesiones del Pleno.
| Eos Vocales eventuales sólo ásisti- 
i ráa cuando sean previamente cita|ios 
i por la Presidencia d.e la Junta, para 
i intervenir* con voz pero sin votó, en
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los apuntos que tengan relación con 
la representación que ostentan*

Articuló 9.* La Comisión ejecutiva 
se compondrá, además del Presidente; 
V ic e p r e s id e n te  y.< Secretario general de 
Ja, Junta, con estos mismos cargos, en 
relación coiii la7 Comisión* de cinco 
focales permanentes*, uno, por cada 
representación del Ejército, Marina y 
Gobernación; un ¥ocal técnico, a jen o  
a dichas? representaciones, y un Vocal 
espeeiatizado en. conocimientos admi
nistrativos,
. La-• designación, de. estos-;-cinco .Vo? • 
cales se efectuará: por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, a propuesta del Presidente de la 
Junta.

Con carácter eventual, pasarán a 
formar parte dé la Comisión ejecuti
va, los Vocales permanentes que de
signe la Presidencia,, por tratarse de 
asuntos relacionados con la represen
tación que ostenten, pero con voto 
solamente en relación con dichos 
asuntos.

También asistirán a las reuniones 
dé la Gómisión los Vocales p.erma* 
nenies que la, Presidencia designa en 
sustitución; dé aquellos que por moti
vo justificado no puedan, asistir a di
chas reuniones,. A las mismas podrán 
concurrir losvVoGales eventuales que 
ai tal efecto sean citados, expresándo
se en la citación que se les haga el 
asunto; en que se solicita su asesora- 
miento;

Bichos Vocales tendrá voz pero 110 
voto-en la< citada Comisión, y  sola
mente en relación con el asunto que 
motiva su convocatoria*

Artículo 14. Las- Secciones se or
ganizarán en el número que se deter
mine,, en virtud  del desarrollo de los 
servicios e industrias radioeléctricas.

Cada una de ellas s>e constituirá por 
acuerdo del Pleno, a propuesta de Iá 
Presidencia de la  Junta,r con cuatro 
Vocales permanentes como mínimo. 
Para su presidencia se designará por 
él Presidente de la Junta al Vicepre
sidente o a un Vocal de la Comisión 
ejecutiva. - .A* las, reuniones de las Secciones 
concurrirán también los Vocales even
tuales que la Presidencia cite, ajus
tándose su intervención a lo determi
nado para su asistencia a las sesio
nes de la Comisión ejecutiva*

Articuló tJTi Todos lós Vocales per
manentes tendéán derecho a concu
r r ir  a las* sesiones del Pleno, Comi
siones y Seccionen que se celebren, 
cuando obligatorhamente n a  lm  co
rresponda asistir a. la misma, con voz 
pero sin voto a i derecho á asisten
cias.Fara dicho coi* independencia

se anunciarán en. el cuadro, de avisos 
las sesiones a celebrar, en la; f orma i y 
con la anticipación que se determine 
para las citaciones de carácter obli
gatorio j con excepción de casos de 
urgencia a apreciar por la Presiden
cia de la Junta.

La citada Presidencia podrá tam
bién convocar a toda o parte de las 
sesiones a personas o entidades ajenas 
a la Junta, especializadas en cuestio
nes que vayan a ser sometidas a su 
examen, pudiendo intervenir en las 
deliberaciones sin derecho a voto.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ám aso  B s r e n o u e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
Núm. 2.706.

Con sujeción a lo prevenido en el 
artículo 11 del Real'decreto de 20 de 
Marzo de 1928; a propuesta del Minis
terio de Marina* y de acuerdo con el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros* 

Vengo en nom brar Delegado regio 
del Consorcio Almadrabero al Capi
tán de navio, en situación de reserva, 
Di José Joaquín, de Lassaleta, en va?- 
cante producida por fallecimiento: de 
B. Carlos Luis Diez.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

-  • : ALF0N30
ffl Presidente del Consejo do Ministro»,

D ám aso  B e h en o ue h  FV$t é .

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
EXPOSICION 

SEÑOR: Por virtud de las acertadas disposiciones de! Real decreto de 14 
de Marzo de 1899* que estableció las 
normas de la actuación del Gobierno en la Beneficencia, desarrolladas en la 
Instrucción de igual fecha para el ejer
cicio de su Protectorado en la Beneficencia particular, la actuación oficial en tan interesantísima materia; ha producida óptimos resultados, a lor cual 
ha contribuido la inteligentes celosa y constante colaboración de loa organismos1 creados por aquellas; disposiciones* a las qué confiaban: la: trascen
dente misión social) de velar por el cumplimiento te  la voluntad) de los aBmístas fundadores de instituciones 
benéficas'' privadas* conservando y acrecentandov lps¿ capitales: afectos a
Ibs fines t e  auxilio y ĵ ateee&óifc & n* 
<#sit&do& y tesvsütes*.

Para* la; mayor eficacia de la acción j 
deb Gobierno a través de esos; orga-! 
nisraos, se constituyó por. Real decre-j 
lo de 25 de Octubre de 1908 la Jun- ; 
ta Superior de Beneficencia, y p o r1 
Reales decretos de 13 de Octubre de; 
1916 y de 9 de Enero de 1919, se vi-) 
gorizaron los servicios con la creación 
de la. Inspección técnica y la Asesoría 
Jurídica, atendiendo así a la conve
niencia de establecer una continuidad 
de criterio- y una relación común entre 
las Juntas provinciales y de verificaf 
la buena marcha de las Instituciones.

Hallándose en pleno y normal fun
cionamiento organismos y servicios se 
dictó él Real decreto de 9 de Abril 
de 1926, disponiendo cesase la Junta 
provincial de Madrid, que hasta en
tonces había funcionado también co
mo Superior de Beneficencia, confort 
me al Decreto orgánico de la misma, 
y creando, con separación de funcio t' 
nes,, una y otro organismo; La expe- ’ 
rieneiaíha demostrado que el deseo que i 
inspiró tal innovación no está en, re-; 
lación con los resultados obtenidos* ;!

EL Ministro que suscribe considera 
por ello imprescindible, al interés pú
blico restablecer las cosas a su, situar • 
ción anterior, devolviendo a la; Junta 
provincial de Madrid sus facultades ¡ 
como superior dê  Beneficencia, canf la 1 
misma composición que antes; tenía, I 
si bien se incrementa ahora con la 
representación dula.Inspección Técni
ca, y  de la Asesoría Jurídica, que des
de ¿916 y 1919 vienen actuando en 
la materia, con E£ít>rio acierto.

Madrid, 21 dé Diciembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. AL,
L eopoldo Mato s  y  Ma ssie u

REAL DECRETO 
Núm. 2.707.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengp en decretar lo siguiente: (
Artículo 1.° Queda sin efecto «J 

Real decreto de 9 de Abril de 1926, 
así como las disposiciones, y nombra
mientos acordados para su aplicación.

Artículo 2.° Se restablece el vigor 
en. toda su integridad del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899 e Instruc
ción para el ejercicio del Protectora
do del Gobierno en la Beneficencia 
particular y  del de 25 de Octubre efe 
1908, que creó la Junta Superior teBts- 
neficencia.

Artículo S.? Formarán parte de la 
Junta. vmnmíal de Beneficencia y¡? 4jp

Superior*, po r tanto*, con voz- pera 
sin vate*, fiA m te  de lojs Vocalea qyw
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la constituyan los Jefes de la Inspec
ción técnica y de la Asesoría Jurí
dica.

Artículo 4.° El Ministro de la Go
bernación hará desde luego, en for
ma reglamentaria, los nombramientos 
de Vocales de la Junta provincial de 
Madrid y adoptará todas las medidas 
necesarias para la aplicación de este 
Real decreto.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de añil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.
L eopoldo  Matos y  Ma s s ie u .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.708.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros y en virtud de la 
facultad concedida por el caso quinto 
del artículo 52 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
hacienda pública,

Vengo en autorizar al Ministro de 
3a Gobernación para adquirir en arren
damiento, previo concurso y precio de 
1.500 pesetas anuales, un edificio o ló
sales en Almería, con destino a oficina 
f  demás dependencias de la Comisa
ría del Cuerpo de Vigilancia de dicha 
fcapital.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

L eopoldo  Matos y  Ma s s ie u .

Núm. 2.709.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros y en virtud de la 
facultad concedida por el caso quinto 
del artículo 52 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
hacienda pública,

Vengo en autorizar al Ministro de 
!a Gobernación para adquirir en arren
damiento, previo concurso y precio de 
6.000 pesetas anuales, un edificio o lo
cales con destino a oficinas y demás 
'dependencias de la Comisaría del 
Suerpo de Vigilancia y Prevención de 
Seguridad de la provincia de Lugo.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

L eopoldo  Matos y  Ma s s ie u .

Núm. 2.710.
Vengo en disponer que D. José Die 

y Más, Jefe de Administración civil 
id® primera clase. Secretario <Tel Go

bierno civil de la provincia de Madrid, 
pase a continuar sus servicios, con el 
mismo empleo, al Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L eopoldo  Matos  y Ma ss ie u

Núm. 2.711.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid al Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase don 
Ricardo Pastrana Ríos, que desempe
ña igual cargo en el de Burgos.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
L eopoldo Matos y  Ma s s ie u .

Núm. 2.712.
A fin de. recompensar los meritorios 

servicios prestados por D. José Beltrán 
y Díaz-Britó, Interventor de fondos de 
la Diputación provincial de Valencia,

Vengo en concederle los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, con cuota reducida, de confor
midad con lo prevenido en el párrafo 
primero del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre de 
1922.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
LI Ministro '»* la Gobernación,

L eopoldo  Matos y  Ma s s ie u .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

Núm. 2.713.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Ollería (Valencia), 
con sujeción al pliego de condiciones 
particulares y económicas formulado 
por la Dirección general de Obras pú
blicas y al proyecto aprobado defini- 
tivamencie por Real «orden de 7 de 
Febrero último» cuyo presupuesto de

contrata asciende a la cantidad de 
77.221,35 pesetas.

Artículo 2.° El importe de las obras 
se abonará en dos anualidades, sien
do la anualidad para el actual ejerci
cio económico de 19.000 pesetas, co
rrespondiendo abonar al Estado el 90 
por 100, o sean 17.100 pesetas, con 
cargo al crédito del capítulo 21, ar
tículo 3.°, concepto 1.°, del presupues
to de dicho Ministerio, y el 10 por 100 
restante con fondos del Ayuntamiento 
de Ollería. Y la anualidad para 1931 
será de 58.221,35 pesetas, con aplica
ción a los mismos fondos y a los cré
ditos que se señalen para dicho ejer
cicio económico.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E strada  y  E strada .

Núm. 2.714.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Brazatortas (Ciudad 
Real), con sujeción al pliego de con
diciones particulares y económicas 
formulado por la Dirección general 
de Obras públicas y al proyecto de 
replanteo previo, aprobado por Real 
orden de 7 de Agosto de 1929, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 63.104,03 pesetas.

Artículo 2.° El importe de las obras 
se abonará en dos anualidades, sien
do la anualidad para el actual ejerci
cio económico de 16.000 pesetas, co
rrespondiendo abonar al Estado el 90 
por 100, o sean 14.400 pesetas, con 
cargo al crédito del capítulo 21, ar
tículo 3.a, concepto 1.°, del presupues- 
to del referido Ministerio, y el 10 por 
100 restante con fondos del Ayunta
miento de Brazatortas. Y la anualidad 
para 1931 será de 47.104,03 pesetas, 
con aplicación a los mismos fondo» 
y a los créditos que se señalen par» 
dicho ejercicio económico.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Mlnifitro dé Fomento,"'

J o sé  E strada  Y E strada .;

' Núm. 2.715. :
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento»
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de conform idad con el dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Begis (Castellón), 
eon sujeción al pliego de condiciones 
particulares y económicas formulado 
por la D irección general de Obras pú
blicas y al proyecto aprobado-defini
tivamente por Real orden de 14 de 
Febrero último, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de 
97,783,50 pesetas.

Artículo 2,° El importe de las obras 
se abonará en dos anualidades, sien
do la anualidad para el actual ejerci
c io  económ ico de 25.000 pesetas, co 
rrespondiendo abonar al Estado el 90 
por 100, o sean 22.500 pesetas, con 
cargo al crédito del capítulo 21, ar
tículo 3.°, concepto 1.°, del presupues
to de dicho Ministerio, y el 10 por 
100 restante con fondos del Ayunta
miento de Begis. Y la anualidad para 
1931 será de 72.783,50 pesetas, con 
aplicación a los mismos fondos y a 
los créditos que se señalen para dicho 
ejercicio económico.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.716.

De acuerdo cón Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento 
y de conform idad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para contratar, mediante 
subasta pública, la ejecución de las 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Cetina (Zaragoza), 
con sujeción al pliego de condiciones 
particulares y económicas formulado 
por la D irección general de Obras pú
blicas y al proyecto aprobado defini
tivamente por Real orden de 14 de 
Abril último, cuyo presupuesto de 
cpntrata asciénde a la cantidad de 
92.019,30 pesetas.

Artículo 2.° El importe de las obras 
se abonará en dos anualidades, sien
do la anualidad para el actual ejerci
cio  económ ico de 35.100,§8 pesetas, 
correspondiendo abonar al Estado pe
setas 4 .500, con cargo al eré dito del 
capitula 21, artículo 3.°, concepto pri
mero, del presupuesto del referido Mi
nisterio, y el resto con los fondos de
positados por el Ayuntamiento de Ce

tina y el 10 por 100 que abonará el 
mismo por obra subvencionable. Y la 
anualidad para 1931 será de 56.918,44 
pesetas, correspondiendo al Estado el 
90 por 100, o sean 51.226,60 pesetas, 
con cargo a los créditos que se seña
len para dicho ejercicio económ ico, 
y el 10 por 100 restante, a los fondos 
del citado Ayuntamiento.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.717.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento 
y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para contratar, mediante 
subasta pública, la ejecución de las 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Santa María, La 
Abadilla, Sarón, La Encina, La Peni- 
lia y Argomilla, del Ayuntamiento de 
Santa María de Cayón (Santander), 
con  sujeción al pliego de condiciones 
particulares y económicas formulado 
por la Dirección general de Obras pú
blicas y al proyecto aprobado defini
tivamente por Real orden de 1.° de 
Octubre de 1929, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de 
159.982,82 pesetas.

Artículo 2.° El importe de las obras 
se abonará en dos anualidades, sien
do la del actual ejercicio económico 
de 40.000 pesetas; de las que corres
ponde abonar al Estado el 90 por 100, 
o sean 36.000 pesetas, con cargo al 
crédito del capítulo 21, artículo 3.°, 
concepto primero, del presupuesto de 
dicho Ministerio, y el 10 por 100 res
tante con fondos del Ayuntamiento de 
Santa María de Gayón. Y la anualidad 
correspondiente al ejercicio de 1931 
será de 119.982,82 pesetas, con cargo 
a los créditos que se señalan para el 
citado ejercicio económico y a los 
fondos del Ayuntamiento interesado, 
en la prpporción^antes indicada.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.718.: ■
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Fomen
to y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede a los Ayun
tamientos de Albares y Almoguera, 
provincia de Guadalajara, la subven
ción de 38.970,53 pesetas al primero 
y de 65.899,72 pesetas al segundo, pa
ra las obras de aprovechamiento de 
aguas del manantial denominado “ La 
Veguilla” , sito en término de Escari- 
che, de dicha provincia, con destino 
al abastecimiento de ambos pueblos.

Artículo 2.° La subvención total d*e 
104.870,25 pesetas se abonará en cinco 
anualidades, a partir de la fecha de 
aprobación del acta de reconocimien
to final de las obras, con cargo a loa 
créditos correspondientes del presu
puesto del Ministerio de Fomento.

Artículo 3.° Regirán en esta con
cesión las condiciones acordadas poi 
Real orden de 28 de Noviembre de 
1929 (y aceptadas por los Ayunta 
mientos interesados), que se inserta i  
continuación.

Dado en Palacio a doce de Diciem 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Real orden a que se refiere el Real de* 
creto anterior.

Se concede a los Ayuntamientos d< 
Albares y Almoguera el aprovecha 
miento de 1,50 litros por segundo, de* 
rivados del manantial denominado “ La 
Veguilla” , sito en término de Escarl 
che, con destino al abastecimiento de 
estos pueblos y  con sujeción al pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Francisco Fernández Alva- 
rez, en Octubre de 1926, el cual se 
aprueba, y quedando sujeta la conce
sión a las condiciones siguientes:

1.a No se podrán introducir varia 
ciones en el proyecto aprobado sino 
por causa de dificultades técnicas jus
tificadas mejorando las disposiciones 
proyectadas y con autorización de la 
Inspección del Estado.

2 * La inspección de las obras co
rrerá a cargo de la División Hidráu
lica del Tajo, para lo cual deberá avi
sársele anticipadamente del comienzo 
de los trabajos.

3.a Una vez terminadas, se proce
derá a su reconocimiento, de cuyo re
sultado se levantará acta en la que se 
haga constar él cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este 
acta el Ministerio de Fomento.

4.a Los gastos que se ocasionen con 
motivo de estas condiciones serán de 
cuenta de los concesionarios.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta con  
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  de
berán quedar terminadas a los diez y  
ocho meses, contados a partir *de \et 
misma fecha.

6.a La concesión de las aguas 
otorga a perpetuidad.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre prv^ 
lección a la Producción NacionaL .Cotí
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trato y accidentes del trabajo y  de
más de carácter social.

8.ai La Administración se reserva 
el derecho de tomar de 3a concesión 
los volúmenes dé agua que sean nece
sarios para la conservación >de carre
teras, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de la misma.

9.a Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero y con obligación dé 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes,

10. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras, declarando este aprovecha
miento de utilidad pública a los efec
tos dé la expropiación forzosa e im
posición de servidumbres, que podrán 
ser decretadas por la Autoridad co
rrespondiente, una vez publicada esta 
concesión.

11. En el caso de establecerse al
gún día el servicio dé agua a particu
lares* deberá obtenerse previamente la 
autorización »del Ministerio de Fomen
to, sometiendo a su aprobación las ta
rifas que hayan de aplicarse razona
das a basa dé lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Real decreto de 9 de 
junio dé 1925 y adaptadas a las cir
cunstancias que entonces concurran.

12. Los Ayuntamientos concesiona
rios deberán tener presentes las obli
gación® y compromisos a que hace 
preferencia el artículo 15 del Real de
creto de 9 dé "Jimio de 1925 y párra
fo 12 de la Real orden de 11 de Ju
lio  del mismo año.

13; El incumplimiento de cualquie- 
3ra de estas condiciones será causa de 
Caducidad de la concesión y  de anula
ción  de la subvención, declarándose 
[aquélla según los trámites señalados 
ten lá Ley y Reglamento de Obras pú
blicas.

Madrid* 28 de Noviembre de 1929.—  
(Aprobado por S. M.*—Benjumea.

Núm. 2,719.

En él expediente incoado en 28 de 
; Diciembre de 1928 por D. Isidoro 

Arrióla y Arregui, como Director ge
mente de la Sociedad “La Vasconga
da?, en representación de la misma, 
Solicitando le sean otorgados los be
neficios concedidos por Real decreto 
Sé 1.° de Abril dé 1927, a los actua
les explotadores de substancias mine- 
fcales de la primera Sección, definida 
ten el artículo 2.° del Decreto-ley de 

¡ Bases de 29 dé Diciembre de 1868 y 
& loa propietarios de fábricas ya ins
taladas, que utilicen substancias de 
g^piella Sección como primeras mate
adas, que reúnan las condiciones y se 
Sometan a las prescripciones del. ci- 
¡tóto* Real decreto, para la expropia- 

| «ióir de terrenos necesarios para la 
! jftonlinuación de su. industria;, cumpli

dos los trámites aplicables al caso, es- 
kbleeados en el mi&mo; y 

fknBfdteraatdb quê  los terrenos del i 
Balado no pueden ser objeto dé expro

piación forzosa, sino únicamente dé 
concesión para su aprovechamiento, 
con arregló a lás disposiciones vigen
tes sobre el particular, y que en el ca
so actual la parcela que se pretende 
expropiar es la señalada con el núme- 
ro 1 del polígono 25 de la relación ca
tastral que figura en el expediente, se
gún se hace constar en la Memoria sus
crita por el Ingeniero de Minas señor 
Puig y Quero, cuyo propietario es el 
Estado, según consta en dicha certifi
cación.

A propuesta deí Ministro dé Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en desestimar la petición for
mulada por D. Isidoro Arrióla y Arre
gui, en representación de la Sociedad 
“ La Vascongada” , por la que solicita 
la concesión de los beneficios otorga
dos por el Real decreto de 1.° dé Abril 
de 1927, para su industria de fabrica
ción dé yeso y escayola, del término 
dé Vallecas, provincia de Madrid.

Dado en Palacio a doce dé Diciem
bre dé mil novecientos treinta.

ALFONSO
BJ1 Ministro de Fomento,

José E strada  y  E strada .

Núm. 2.720.
Resultando vacante una plaza dé In

geniero Jefe de primera clase en el 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
por pase a situación de supernumera
rio »de D. Félix Ramírez Dores te; dé 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, por ascenso de 
escala, a* ocupar la expresada vacante, 
a D. Salvador López Miño.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M  Ministro d# Fomento,

J osé  E strada  y  E strad a .

Núnt. 2.72L
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo dé Caminos, Canales y Puertos, 
por ascenso de D. Salvador López Mi
ño ; de conform idad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo én nombrar, por ascenso de 
escala, a ocupar la expresada vacante, 
a D. Antonio Muñoz Ramón.

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

mmmm
EtMteUtro d*Fomento,

Jo sé  E ntrada  y  E strada .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 348.

Exorno. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad-condicional formulada por la 
Junta de Disciplina de la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa María, coia 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 24 de Diciem
bre de 1928, y cursada a este Ministe
rio, por el de Gracia y Justicia, a, fa
vor del recluso Sebastián Tenés Guar
dióla, condenado por Tribunal del 
fuero del E jército; teniendo en cuenta 
que dicho penado se encuentra en las 
condiciones exigidas por la legisla
ción  vigente para poder obtener los 
beneficios de libertad condicional, y 
que en la tramitación del expediente 
se han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso, y vistos 
los artículos 174 del Código penal, 28 
y 30 del Reglamento citado y  Real or
den de 20 de Agosto de 1929 (C. L. nú
mero 267),

S. M. el Rey  (q. D. g.>, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri- 
bu nal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Sebastián Tenes Guardiola los benefi
cios de libertad condicional, en cuan
to a la pena de ocho meses dé reclu
sión por el delito de estafa, que ac
tualmente extingue en virtud de con
dena impuesta por Tribunal del fuero 
del Ejército, sin que tales beneficios 
sean extensivos a cualquier otra pena 
o  responsabilidad a que se halle sen
tenciado y  que posteriormente deba 
cumplir, aunque le haya sido impues
ta por la  misma, sentencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Séñor Jefe Superior de las Fuerza» 

Militares de Marruecos.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. m

Exorno. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional, remitida por la 
Comision Asesora del Ministerio di 
Gracia  ̂y* Justicia, a favor dé lós m * 
cítisos que figuran en la siguiente3 ré* 
kción; que dk principito coa Rafael 
Maroto Martín y termina eem Juan 
Lourido Blanco, condenados 
Ibs THtemales del fiiercr del B|Éí- 
eitdr:
-  3%a4fcndó en cuenta que dkho»
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nados se encuentran en las condicio
nes exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener los beneficios de 
libertad condicional y que en la tra
mitación de los expedientes se han 
observado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
.penal y .siguientes del Reglamento de 
24 de Diciembre de 1028 y Real or
den circular de '20 de Agosto de 1929 
\C. L. rJm. 267),

S. M, el Rey (q. D. g.), de'acuerdo 
con. el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el res
pectivo Tribunal sentenciador, ha te
nido' a bien disponer sean concedi
dos los beneficios de libertad condi
cional a los penados que figuran en la 
siguiente relación, y por lo que hace 
a las penas que en la misma se de
terminan. ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1930.

■REREN GUER
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Reformatorio de adultos de Alicante.
Rafael Mar oto Martín, condenadora 

la pena de cuatro años de reclusión 
por el delito de robo.
Prisión .Central del Puerto de Santa 

María.
Fernando Bravo Moriana, condona

do a la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de reclusión por el deli
to de estafa.

Victoriano Rabadán López, conde
nado a tres penas de cuatro años y 
dos meses cada una de prisión co
rreccional por los delitos de estafa e 
infidelidad en la custodia de docu
mentos.

Julio Rodríguez Antonio, condena
do a la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de presidio correccional 
por el delito de estafa.

Prisión de San Femando.
Miguel Sevillano Caballero, conde

nado a la pena de cadena perpetua 
por el delito de asesinato.

Prisión Central de Figueras.
Belaid Ben Ulad-Alad, condenado a 

la pena de cadena perpetua por el de
lito de asesinato.

Prisión Central de Cartagena.
José Adorna Caro, condenado a la 

peina de doce años y un día de reclu
sión temporal por el delito de homi
cidio.

Juliá n Ay esa Recálele, co n den a do a 
las penas de ocho años de pidsión mi
litar mayor por los delitos de deser
ción.

César Martínez Esíévez, condenado a 
la pena de seis años y un día d<e pri
sión mayor por el delito de homi
cidio.

Antonio Bulla Fernández, ca n te a 

do a la pena de cuatro años de pri
sión militar correccional por el delito 
de deserción.

Diego Díaz Díaz, condenado a la pe
na de cuatro años de prisión militar 
correccional por el delito de deserción 
simple en tiempo de guerra.

Manuel Casas Morón, condenado a 
la pena de .reclusión perpetua por xm 
delito con sumado de , insulto de obra 
a fuerza armada.

Colonia penitenciaria del Dueso.
José Donday Hernández, condenado 

a la pena de veinte años de cadena 
temporal, como cómplice de un delito 
de robo con ocasión del cual resultó 
doble homicidio.

Juan -Menasanch Font, condenado a 
la pena de reclusión perpetua por el 
delito-de rebelión militar.
Reformatorio de adultos de O caña,

Adolfo Alonso Torres, condenado a 
la pena de seis años y un día de pri
sión militar mayor por el delito de 
insulto a superior.

Esteban Duiz Dolado, condenado a 
las p e n a s  fie seis años y un día de 
prisión mayor por un delito de homi
cidio frustrado, y seis meses y un día 
de prisión correccional por el de 'te
nencia ilícita de armas de fuego.

Antonio León Fariñas, condenado a 
la pena de seis años y un día de pri
sión militar mayor por el delito de 
poner mano a un arma ofensiva para 
ofender a superior.
Prisión Central de San Miguel de los 

Reyes, >
José Prieto Blanco, condenado a la 

pena fie reclusión perpetua por el de
lito de rebelión militar.

José Muñiz Mesa, condenado a la 
pena de reclusión perpetua por el de
lito de rebelión militar.

Jesús Artigas Losilla, condenado a 
la pena de reclusión perpetua por el 
delito de rebelión militar.

Juan Bautista Ramos Rojo, conde
nado a la pena de reclusión perpetua 
por el delito de rebelión militar.

José Cardeñes Sabater, condenado a 
la pena de diez y seis años y un día 
de reclusión temporal por el delito de 
insulto de obra a fuerza armada.

Juan Laurido Blanco, condenado a 
la peina de reclusión perpetua, indul
tado de la de muerte, por el delito 
consumado de rebelión militar.

Madrid, 11 de Diciembre de 1930.—  
Berenguer.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Nñm. 875.

limo. Sr. : La Real orden de 10 de 
Agosto de 1925 reformó lo preceptua
do en la Instrucción provisional para 
el servicio especial de vigilancia con 
destino á la represión del contraban
do de cerillas y fósforos, de 20 de 
Junio de 1908, en el aentido de que, 
en vez de ser inutilizadas las cerÉlas 
procedentes de aprehensiones, se de

positaran en los almacenes de los De
legados provinciales para la venta, al 
objeto de, según informe técnico, po- \ 
derse acordar por esa Dirección gene- ) 
ral su inutilización o remesa para su ) 
venta a los Depositarios-Pagadores de j 
Ceuta y Melilla, previa fijación de pre- i 
cios; que los Delegados provinciales,/ 
cuando se les ordenase alguna remesa,] 
procedieran a envasarlas y precintar-1 
las, abonándoles con cargo al Tesoro; 
los gastos ocasionados y los de trans-, 
portes a las indicadas plazas; y que i 
los Depositarios-Pagadores fuesen re-¡ 
numerados, como encargados de lab 
venta, con el 5,25 por 100 del importe \ 
de las facturas, una vez deducido el 
10 por 100 que como premio se con
cedió a los expendedores.

Nada absolutamente se ha hecho 
hasta el presente para ejecutar la ci- j 
tafia Real orden, en atención a que, 
dada la mala calidad de la cerilla, casi 
toda inútil, los precios que se le asig- 
‘nasen serían extremadamente bajos y 
los gastos que ocasionase el empaque
tado, precintado, transportes y comí-j 
sienes no quedarían compensados cotí 
los ingresos que se obtuviesen por sú 
venta, aun en el supuesto de que fue-] 
sen aceptados por el público. Sería,1; 
por consiguiente, temerario el inteñ- j 
tar venderlas en estas condiciones, te* 
niendo la seguridad del quebranto que] 
sufrirían los intereses del Tesoro de! 
llevarse a efecto lo dispuesto en la i 
indicada Real orden. i

Parece, por tanto, lógico acordar su j 
derogación y la destrucción por in-J 
útiles de las cerillas que procedentes: 
de aprehensiones existan depositadas" 
en los almacenes de la Compañía In
dustrial Expendedora, ya que su mal 
estado imposibilita la venta.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-: 

éom con lo propuesto por esa Direc*j 
ción general, se ha servido acordar: }

1.° Que quede derogada la Real oí*? 
den de 10 de Agosto de 1925 que es*' 
tableció el procedimiento que habría 
de seguirse con las cerillas aprehen
didas como objeto de contrabando.

2.° Que por las Delegaciones de \ 
Hacienda se proceda, en presencia deÉ? 
representante de la Compañía Índus-  ̂
trial Expendedora, a la destruceMii 
de las cerillas que, procedentes d¿ 
aprehensiones, existan depositadas eft 
sus almacenes, levantando acta de Ja 
destrucción y remitiendo un ejemplaf 
a ese Centro; y !

3.° Que en lo sucesivo se destruyan ! 
en la misma forma las cerillas que se j 
aprehendan, una vez firmes los fallos ¡ 
de las Juntas administrativas. j

Lo que de Real orden eoimmlep;* 
a V. 1. para su conocimiento y efectúa
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consiguientes. Dios guarde a Y. I.'mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre 
4e 1930.

p. D.,

PAN DE SORALUGE
mexsrr-Señor Director general del Timbre, Ce

rillas y Explosivos, y Representante 
del Estado en el Arrendamiento, de 
Tabacos.

Núm. 876.
Ilmo. Sr.: Para dar aplicación en es

te Ministerio de la Real orden circu
lar de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha de ayer, número 523, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar a V. I., Directores generales 
de este Departamento, Jefes de Ofici
nas centrales, Delegados y Subdelega
dos de Hacienda, para conceder per
misos de Pascuas de Navidad al per
sonal a sus órdenes, por un plazo de 
diez días, prorrogables, en casos ex
cepcionales, hasta quince, entre el 15 
del actual y 15 de Enero próximo, 

• siempre que las necesidades del ser
vicio  lo consientan y que los ausentes 
no excedan de la tercera parte de los 
funcionarios adscritos a cada Centro 
o Dependencia.
, Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1930.

p. D.,

PAN DE SORALUCE
Señores Subsecretario de este Ministe

rio, Directores generales y Jefes de 
Oficinas centrales, Delegados y Sub
delegados de HaciendaT

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Núm. 1.207.
Excmo. Sr.: Consignada en el vi

gente presupuesto de este Departamen
to, en su capítulo 6.°, artículo 4.°, con
cepto 3.°, la cantidad de 35.000 pese
tas para subvencionar a las Mutuali
dades obreras que tengan establecido 
*1 seiVieio de asistencia médicofar- 
g&a-céutiea, y  con el fin de que los be
neficios derivados de tal consignación 
puedan alcanzar al mayor número po
sible de entidades,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que entre las Mutuali
dades obreras que tengan establecido 
*1 servicio de asistencia médicofarma- i 
céutico se abra un concurso para el 
reparto de la expresada subvención

de 35.000 pesetas, sujetándose a las s i
guientes reglas:

1.a Hasta las doce de la mañana 
del día 22 del actual Diciembre po
drán aquellas entidades que tengan ca
rácter de mutualidades obreras con 
servicio de asistencia médicofarma- 
céutica, dirigiAe al Ministerio de la 
Gobernación pidiendo su admisión en 
este concurso.

2.a A la instancia, que habrá de 
firmar el Presidente de la Sociedad, 
deberá acompañarse, con sus corres
pondientes pólizas, una certificación 
de la existencia legal de la misma, en 
los términos que preceptúa el artícu
lo 8.° de la Ley de 30 de Junio de 
1887, un -ejemplar de los Estatutos y 
una certificación expedida por el Se
cretario, en que conste el número de 
servicios prestados por la mutualidad 
durante el presente año.

3,8 Las entidades radicantes en 
provincias podrán presentar la docu
mentación a que se refiere la regla 
anterior en los respectivos Gobiernos 
civiles; y

4.a Los señores Gobernadores ci
viles dispondrán la inserción de esta 
Real orden en el Bolet ín Oficial  de 
sus respectivas provincias, y cuidarán 
que los documentos que se presenten 
estén debidamente reintegrados, dejan
do sin curso aquellas instancias en 
las que no se cumpla este requisito 
o no se acompañe el todo o parte de 
la documentación que va indicada.

De igual mo do p ro cé de rá el Regis
tro general de este Ministerio con las 
solicitudes que se presenten direc
tamente en dicha dependencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
d e n  V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1930.

MATOS
Señor Gobernador $ivil de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 2.251.
Ilmo. Sr.: Vistos: la solicitud de 

D. Francisco Ibáñez Córdoba, Maes
tro normal, procedente de la Escuela 
Superior del Magisterio, que, en vir
tud de oposición, presta sus servicios 
en las Escuelas m unicipales. de esta 
Corte, suplicando se le declare com
prendido en el artículo 32 del Real 
decreto fecha 8 de los corrientes, y el 
siguiente informe, emitido el 22 del 
actual por la Junta do «n.

merarios de la referida Superior, a 
saber: “Estima que aunque el artícu
lo 32 del Real decreto de 8 de No
viembre de este año, reformando este 
Centro, dice a la letra que para él 
desempeño del cargo de Inspecciones 
es preciso haber servido Escuela na
cional, por oposición, por lo menos 
durante cinco años con servicios efec
tivos, debe interpretarse en el senti
do más amplio de tener práctica su
perior a cinco años efectivos en Es
cuela de carácter oficial, obtenida por 
oposición, siempre que los cuestiona
rios que para ésta hayan regido sean 
equivalentes, por lo menos, a los que 
rigen para las Escuelas nacionales, y 
que estando comprendido en este caso 
el Sr. Ibáñez, que es por oposición  
Maestro municipal de Madrid, proce
de se le computen los años de servicio  
que alega. La Junta así lo  acuerda, 
haciendo la salvedad de que si se pre
sentan casos análogos habrán de ser 
estudiados aisladamente para ver si 
reúnen los requisitos antes expuestos, 
que hagan posible el cómputo de años 
de servicios en Escuela oficial, a los 
efectos solicitados en la instancia de 
referencia.”

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto en el precedente in 
forme, se ha servido acceder a lo soli
citado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 2.252.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 9.185, promo
vido por doña Margarita de Porras y  
Campos contra la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1927, sobre derecho a 
ocupar la Dirección de la Escuela 
graduada número 2 de Jaén, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo dictó, con fecha 11 de Octubre 
último, sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

“Fallamos que debemos desestimar 
y desestimamos la excepción de in
competencia, alegada por el Ministe
rio fiscal, y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado de la de
manda interpuesta a nombre derdoña 
Margarita de Porras y Campos contra 
la Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública de 13 de Diciembre 
de 1927, que declaramos firme y sub
sisten te.v

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en sus
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propios términos la referida senten
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 2.253.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Liceo de Guadalajara, transmitiendo 
el acuerdo tomado por el Claustro del 
■mismo en la sesión de 5 d'el actual, 
por el que se propone para la Sección 
especial preparatoria de ingreso en el 
Bachillerato creada en el mencionado 
Centro al Maestro nacional D. Seve- 
riano S. Dolado Herránz, que actual
mente presta sus servicios en la Es
cuela de Humanes, de dicha provin
cia,

S. M. <el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Severiano S. Do
lado Herránz para el citado cargo de 
Maestro de la Sección especial prepa
ratoria de ingreso en el Bachillerato, 
concedida al Liceo de Guadalajara, 
con el carácter de Profesor especial 
y con arreglo a las normas estableci
das por la Real orden de su crea
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 2.254.

Ilmo. Sr.: Como continuación a las 
Reales órdenes de este Ministerio de 
25 y 28 de Noviembre último, sobre 
el derecho de opción del Profesorado 
de la Escuela Superior del Magisterio 
a que las mismas se contraen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
prorrogar el plazo concedido para 
ejercitar dicho derecho hasta que se 
organicen las enseñanzas en el expre
sado Centro, con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 8 del refe
rido Noviembre, reorgánico del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1930,

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.424.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan
te la plaza de Profesor auxiliar de 
“Máquinas”, en la Escuela Superior 
del Trabajo de Béjar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la provisión de la 
expresada Auxiliaría se anuncie a con
curso previo de traslado, en los tér
minos y condiciones señalados en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero del corriente 
año, publicándose en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.425.
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan

te la plazh de Profesor auxiliar de 
“Dibujo industrial” en la Escuela Su
perior del Trabajo de Béjar,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la provisión de la 
expresada Auxiliaría se anuncie a con
curso previo de traslado, en los tér
minos y condiciones señalados en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero del corriente 
año, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.426.
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan

te la Cátedra de “Ampliación de Ma- 
temáticíls” de la Escuela Superior del 
Trabajo de Alcoy,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la provisión de la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslado, en los tér
minos y condiciones señalados en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero del corriente 
año, publicándose en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  el correspondiente anuncio.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 2? 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm, 1.427.
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan

te la Cátedra de “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación Industrial” de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Jaén,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la provisión de la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslado, en los tér
minos y condiciones señalados en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero del corriente 
año, publicándose en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.428.
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan» 

te la Cátedra de Geagrafía, Historia, 
Economía y Legislación Industrial” en 
la Escuela Superior del Trabajo de Se
villa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido % 
bien disponer que la provisión de la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslado, en los tér
minos y condiciones señalados en las¡ 
Reales órdenes de 3 de Diciembre dg> 
1929 y 15 de Febrero del corriente! 
año, publicándose en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2% 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ ; 

Señor Director general de Trabajo. ;

Núm. 1.429.
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan?; 

te la Cátedra de “Dibujo Industrial^ 
en la Escuela Superior del Trabajo df 
Córdoba, /

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 1  
bien disponer que la provisión dé l l | 
expresada Cátedra se anuncie ¿ edá?; 
curso previo de traslado, en 10$ .tél̂ ; 
minos y condiciones señalados en 1$| 
Reales órdenes, de 3 cíe Diciembre d f  
1929 y 15 de Febrero del
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ia ñ o , publicándose en  la G aceta  de 
iMadbid el correspondien te anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 

, de N oviem bre de 1930.
| GUAD-EL-JELÚ

^ e ñ o r  D irector general de T rabajo.

Núm, 1.430.
lim o. S r .: H abiendo quedado vacan- 

¡te la Cátedra de “Dibujo in d u stria l”
(en la Escuela Superior del Trabajo de 
•Logroño,
i S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la prov isión  de la 

E xpresada Cátedra se anuncie a con- 
f curso previo de trasladó, en los tér- 
\ m inos y condiciones señalados en las 
Reales órdenes de 3 de D iciem bre de 

4 1929 y 15 de F ebrero  del corrien te 
■j año, publicándose en la G aceta de 
i M a d r id  el correspondien te anuncio, 
i De Real orden  lo digo a V. I. para  
!)u conocim iento -y efectos. Dios guar- 
Je a Y. I. m uchos años. M adrid, 27 
le Noviem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
tenor  D irec to r general de T rabajo.

N ú m . 14431.

i lim o. S r . ; H abiendo quedado vacan- 
ble la Cátedra de “Q uím ica in d u stria l 

orgánica y Análisis quím ico” de la E s
cuela Superior del Trabajo  de Z ara
goza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
* b ien  d isponer que la  p rov isión  de la 
E x p resad a  Cátedra se anuncie a con- 
j curso previo de traslado, en los íér- 
tjninos y condiciones señalados en las 
jiléales órdenes de 3 de D iciem bre de 

>1929 y 15 de F ebrero  del co rrien te 
jafio, publicándose en la G aceta  de 
(¡Madrid el co rrespond ien te anuncio, 
j De Real o rden  lo digo a V. I. p ara  
;au conocim iento y efectos. Dios guar- 
/.’de a Y. I. m uchos años. M adrid, 27 
|7de N oviem bre de 1930.
J GUAD-EL-JELÚ
jjteñ o r D irector general de T rabajo . j

i

Núm. 1.432.

I lim o. S r .: H abiendo quedado va can
ute la Cátedra- de “Química in d u stria l 
in o rg án ica  y M etalurgia y S ideru rg ia” 
¡en, la Escuela Superior del T rabajo de 
¡Zaragoza,

S> BL el. Rey (q. D. g.) lia tenido a 
i bien disponer que la provisión de la 

expresada Ct ledra se anuncie a con- ’

curso previo de traslado, en los té r
m inos y condiciones señalados en las 
Reales órdenes de 3 de D iciem bre de 
1929 y 15 de F ebrero  del co rrien te  
año, publicándose en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  el co rrespondien te anuncio .

De Real o rden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años, M adrid, 27 
de N oviem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.433.
limo, S r .: Habiendo quedado vacan

te la plaza de Profesor auxiliar  >de 
“Máquinas”, en la Escuela Superior 
del Trabajo de Córdoba,

S. M. el R e y  (q. B, g.) ha tenido a 
b ien disponer que la provisión de la 
expresada Auxiliaría se anuncie a con
curso previo de traslado,, en los té r
minos y condiciones señalados en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero del corriente 
año, publicándose en la G a c e ta  d e  
M a d r id  el correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años.. Madrid, 27 
de N oviem bre de 1939.

GüÁD-EL-JELÜ 
Señor Director general de '¿ral)ajo.

Núm. 1.434.
limo, Sr,: Yisia la solicitud form u

lada po r el P re s id e n te d e  la Nueva 
Asociación de Em presas de Toros de 
España, solicitando la constitución de 
un organism o paritario  que regule las 
relaciones en tre  las Em presas y perso
nal efecto a los espectáculos taurinos, 
y vista asimismo la instancia deducida 
por numerosos apoderados ele toreros 
interesando form ar parte , en la rep re 
sentación que ostentan, del Comité p a r i
tario taurino que hubiera de crearse:

Considerando que las espaciales cir
cunstancias que concurren en las p e r
sonas dedicadas a la profesión taurina 
hacen, por imperio de la realidad, que 
hayan de ser singulares También las 
norm as de constitución del Comité de 
que se trata , diferentes de las que, con 
carácter general y p a ra  las demás ac
tividades del trabajo , señala el Real 
decreto-ley de Organización C orporati
va Nacional. U na 'de  las particu la rida
des, la más obligada de tener en cuen
ta, es la de que los toreros se h a 
llan sometidos, por su profesión, a una 
constante movilidad durante la  “tem
porada tau rina”, que les impide tener 
residencia fija y acudir a las sesiones

; del Comité a que durante esa tem pora- 
;• da pudieran ser citados, im posibilidad 

que igualm ente subsiste fuera de la 
; tem porada antedicha, en la que cua

drillas e individuos se trasladan a di
ferentes puntos de América: 

Considerando que lo expuesto trae 
consigo que, si el Comité pedido ha de 
responder a la virtualidad requerida, 
precisa que su constitución se regule 
de m anera especial dando entrada en 
él a los apoderados de m atadores de 
toros y de novillos. Ahora bien; lo po
siblemente variable de la rep resen ta
ción precitada hace que no pueda con
cedérsele en los Comités paritarios de
signación . determ inada, de modo per- 
mameníe, sino que los apoderados de 
•matadores de toros y novillos sustitu
yan a sus m andantes, elegidos p ara  
form ar parte  del Comité paritario , 
cuando no le sea posible hacerlo al 
respectivo suplente, acreditando la re
presentación para  esc efecto, si no e s
tuviera incluida en la general, po r me
dio-. de poder -especial que habilite al 
apoderado para  in tervenir en e l Comi
té p arita rio ; y

Considerando que, puntualizado cuan
to . concierne a los m atadores de toros 
y de novillos y su representación, res
ta exam inar lo que se relaciona coa 
sus co rres-pon di en tes cuadrilla s-~ bande
rilleros, picadores y puntilleros—, que 
carecen de apoderados y cuyas condi
ciones de trabajo, rem uneración, despi
do, etc., han de ser reguladas lógi- 
cam-ente po r el Comité; y que estando 
sujeto este personal a la misma m o
vilidad y falta de residencia, sería p e r
tinente que, cuando por esta causa, se 
vean im posibilitados de acudir a las re 
uniones del Comité, puedan ser susti
tuidos por individuos de igual cualidad 
profesional que el ausente, designados, 
p o r una sola vez y  p a ra  cada sesión 
en que sea m enester hacerlo, p o r la 
p rop ia  Asociación que eligió al titular, 
dando a éste siempre noticia de las 
consiguientes convocatorias,

S. M. el Rey (q. D. gt) se ha servi
do disponer:

1.a Que se constituya un Comité pa
ritario nacional del “Espectáculo tau
rino” afecto a la Comisión mixta de 
Espectáculos públicos de Madrid, inte
grado por cuatro Vocales representan
tes de Empresas, dos de matadores de 
toros, dos de los de novillos y  cuatro 
en representación de banderilleros y  
picadores, todos ellos con carácter de 
efectivos y de igual número de cada 
clase de suplentes, debiéndose tomar 
todos los acuerdos por más de dos ter
cios de los Vocales, dirimiendo los em
pates el Presidente.

2.° Que dentro* de ese Comité" quo-." 
regule las relaciones entre las Erapre-
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y él personal auxiliar y subalterno 
que represente el trábajo y actividad 
en los espectáculos taurinos, se cons
tituya una Sección integrada por cua
tro Vocales representantes de Empre
sas y cuatro de personal auxiliar y 
subalterno, con carácter de efectivos y 
de igual número de cada clase como 
suplentes.

3.° Que figurando inscritas en el 
Genso Electoral Social patronal y obre
ro de este Ministerio las entidades pa
tronales Sociedad de Empresarios de 
Caballos de Toros y Novillos, Socie
dad anónima Nueva Plaza de Toros y 
Nueva Asociación de Empresas de To
ros de España; y las obreras Asocia
ción de 'Matadores de Toros y Novi
llos y Sociedad Unión de Picadores y 
Banderilleros, a ellas corresponde la 
elección de las representaciones patro
nal y obrera en unión de las Asocia
ciones, Sociedades o Entidades que pu
dieran inscribirse dentro del plazo de 
veinte días, fine, contados a partir del 
■siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
se concede a estos efectos; y

4.° -Que transcurrido el plazo ante
riormente-.-indicado, las elecciones ha
brán de verificarse en el de diez días, 
que m  contarán a partir del siguiente 
a aquel en que expire el plazo de ins
cripción.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.435,
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y  teniendo en 
¡cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposiciones 
jqúe regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

i». M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
Concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
si© lA), 7.° y 8.° a ios obreros padres 
ée ocho hijos :
10.557. D. Basilio Bilbao Iturain.— 

Bilbao(Vizcaya), Cabala, 5.
D . francisco Beascoechea 

IJrrutia,—Bilbao (Vizcaya), ISaninchu, 
núüiero f.

® V alerian o  López Riv&s. 
Bilbao (Vizcaya), Camino defia^Punta,

10.560. D, Félix Solagaistüa, —  Bil
bao (Vizcaya), Elguera, 1, 3A

10.561. D. Ildefonso García Riman. 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), Las Ca
rreras, 42.

10.562. D. Jerónimo Larrieta Lava- 
lie.—Abanto y Giérvana (Vizcaya), ba
rio de Sifuentes.

10.583. D. Guillermo Núñez Nebre- 
ra.—Rara caldo (Vizcaya), San Juan, 16.

10.584. D. Castor Urquiza Bilbao.—  
Galdácano (Vizcaya), barrio Usansola.

10.565. D. Silvestre Arteagagoitia 
Garay.-Lejoria (Vizcaya), Zababreche.

10.566. D. Julio Pérez Martínez.— 
Berango (Vizcaya).

10.567. D. Ignacio Radiola Gasape- 
chevarría.-Ondárroa (Vizcaya), Cierzo.

10.568. D. José María Arteaga Ber- 
naloa.-Gasiillo y Elejabeitia (Vizcaya).

10.589. D. Cesáreo González López. 
San Salvador del Valle (Vizcaya), Pé- 
rez'Galdós.

10.570. D. Nicasio Sarasola Gorosti- 
za.— Serantes-Santurce (Vizcaya).

10.571. D. Vicente Aclianlandabaso 
Arrigoitia.—Eran dio (Vizcaya), barrio 
de Amaga,

10.572. D, Teodoro de Abiña y Pi- 
naoga.—Murueta (Vizcaya).

10.573. D. Juan Gorostiza Cortázar. 
Ocliandía (Vizcaya), Alfonso XIII, 15.

10.574. D. Francisco Elorduy Acha
tan d al i aso.—Le j o n a (Vizcaya), barrio 
de Sansoena, 10.

10.575. D. José Martínez Pascual.— 
Baracaldo (Vizcaya),. Murrieta, 1,1.°

10.576. D. Saturnino Elosna Marín. 
Baracaldo (Vizcaya), Luchana, 102.

10.577. D. Antonio Paúl Gorbea.— 
Santurce Antiguo (Vizcaya).

10.578. D. Aniceto Ortiz González. 
Abanto y Giérvana (Vizcaya).

10.579. D. Juan Torrontegui Acillo- 
na.—Barrica (Vizcaya), barrio de Re
dúcela.

10.580. D. Emiliano Fernández Cas
tillo.— Guecho (Vizcaya), barrio de 
Alanguitos.

10.581. D. Cayetano Cano Gómez.— 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), barrio 
de Pucheta.

10.582. D. Juan Bautista Basterre- 
chea Azpiazu.— Ondárroa (Vizcaya), 
Muelle, 13.

10:583. D. Patricio Zfomállos Azula. 
Durango (Vizcaya), Caserío Gastafíaso- 
tene, 43.

10.584. D. José Ayo Aguirremota. 
Anteiglesia de Erandio (Vizcaya), Ri
bera de Axpe, 46.

10.585. D. Ramón Ondorica Baste- 
rrecbea.-^Cnendc*a y  Luno (Vizcaya), 
barrio de San ̂ Pedro.

10.586. D. Francisco Petralanda 
Bastecra.---Galdácano (Vizcaya) .barrio 
de la-tOsta*

10.587. D, Donato -Esteban Merino. 
Baracaldo (Vizcaya), San Juan, 6.

10.588. D. Luis Tamayo Villaverde. 
Bilbao (Vizcaya), barrio de la Cruz, 12.

10.589. D. Mauricio Suárez Anun- 
cibay.—-Bilbao (Vizcaya), Torre Urizar, 
número 23, 4.°

10.590. D, Lázaro Goitia Arronaie- 
gui.— Berrneo (Vizcaya), Avenida de 
Alfonso XIII.

-10.591. D. Salvador Aróstegui I-ca
za.—Portugalete (Vizcaya), San Ro
que, 12, 3.°

10.592. D. José Berástegui Echeva
rría. —  Erandio (Vizcaya), Caserío 
Errentene.

10.593. D. Julio Blanco González. 
Erandio (Vizcaya), José Luis Goyaga, 
número 15.

10.594. D. Jesús Fernández Meilán, 
Portugalete (Vizcaya), General Casta
ños.

10.595. D. Juan Echániz Aibizuri, 
Durango (Vizcaya), Yurreta, 63.

10.596. D. Luis Bascarán Imaz. — 
Berrneo (Vizcaya), Avenida Alfon
so XIII.

10.597. Do Juan Lega-rreta Isasi.— 
Erandio (Vizcaya), barrio Luchana.

10.598. D. Francisco, Paul Gorbea, 
Carcamar-Santurce (Vizcaya).

10.599. D. Francisco Zuloaga Pa
lacio.—San Julián de Musques (Viz
caya).

10.600. D. Félix Larruesa y Gome* 
za.— Gerocica (Vizcaya).

10.601. D. Jerónimo Zarraga Lea- 
ira.—Erandio (Vizcaya), barrio de 1 s 
Campa.

10.602. D. Norberío Orueta Expósl 
to. — Berrneo (Vizcaya), barrio Agui- 
rre, 16.

10.603. D. Tomás .Zárate Urquija 
Ordufia (Vizcaya), Urdanequi, 5.

10.604. D. Eugenio Lucena Ugai.de 
Santurce (Vizcaya), Mayor, 11.

10.605. D. Fortunato F a d r i q u e  
Asensío.— Santurce Antiguo (Vizcaya), 
Rompeolas, 27.

10.606. D. Juan Tcllería Glano. — 
Berrneo (Vizcaya).

10.607. D. Enrique Menéndez Mu* 
gios.—Baracaldo (Vizcaya), Escuela, 3,

10.608. D. José Puerta Llanta da.— 
Baracaldo (Vizcaya), Juan Garay, 1,'5.°

10.609. D. Manuel Marcos Prieto.— 
San Julián de Musques (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos.

10.610. D. Ambrosio Bravo Peña- 
Santurce (Vizcaya), Gueto, 5.

10.611. D. José Meabe Marca ida.— 
Bilbao (Vizcaya), Enecuri, 2, bajo.

10.612. D. José Salaregui Oreiie.— 
San Julián de Musques (Vizcaya).

10¿618. D. José Goicoechea Icaz&.
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Anteiglesia de Erandio (Vizcaya), ba-
r o de Goyerri. Caserío Marcone.

10.614. D. Manuel San Martin Mar-
¡ i.—Erandio (Vizcaya), Mero Larga.

10.615. D. Ciríaco Zabala Camirua- 
.y;.—Erandio (Vizcaya), barrio de la 
Campa.

10.616. D. Luis Falazuelos Rivas.— 
Erandio (Vizcaya), La Ribera de Axpe.

10.617. D. Daniel González Osorio. 
Zalla (Vizcaya), barrio de Castillo de 
Picora.

10.618. D. Julio Paz Canales.—Por- 
tugalete (Vizcaya), barrio de Abaro, 3.

10.619. D. Ismael Román Oria. — 
Santurce (Vizcaya), Las Viñas, 6, 2.°

10.620. D. Froilán del Prado Ro
dríguez.—San Julián de Musques (Viz
caya).

10.621. D. Agustín Fernández Gó
mez.—San Salvador del Valle (Vizca
ya), Ibarra, 13.

10.622. D. José U ribarren Salinas. 
Lequeitio (Vizcaya), Vergara.

10.623. D. Luciano Jairo Egunen. 
Galdácano (Vizcaya).

10.624. Doña Antonia Arrinda Yra- 
zola.—Abadiano (Vizcaya).

10.625. D. José Riveira Catoira.— 
Gñeñes (Vizcaya), barrio de la Costa
nilla.

10.626. B. Joaquín Arrieta y Uria. 
Marquina (Vizcaya), barrio de San 
Martín.

10.627. Doña Desideria Burgos Gar
cía.—Sopuerta (Vizcaya).

10.628. D. José Manuel Urtiaga La
za. — Santurce (Vizcaya), Virgen del 
Mar, 1.

10.623. D. Fidel Azcona Mediate- 
gui.—San Julián de Musques (Vizca
ya) .

10.630. D. Valentín Sarasola Esca
bel.—Órtuella (Vizcaya).

10.631. D. Telmo Zarraonadía Bar- 
turan.—Erandio (Vizcaya), barrio de 
Asúa.

10.632. D. Francisco Zubiete Abe- 
do.—Sopuerta (Vizcaya), barrio de Ca
pe tillo.

10.633. D. Benigno Ocejo Santa Co- 
toma.—Bilbao (Vizcaya), San Francis
co, 61.

10.634. D. José Piró Conde.—Bil
bao (Vizcaya), Urazurrutia-Casa de 
Socorro.

10.635. D. Fernando Echevarrieta 
Bilbao.—Rigoitia (Vizcaya), Casa Atia- 
ga-Echevarri, barrio Elegalde.

10.636. D. Florentino M u r u a g a  
Elorduy. — Bermeo (Vizcaya), Gran 
Vía, 40.

10.637. D. Francisco Cabrero Lo
renzo.—Abanto y Ciérvana (Vizcaya), 
Doctor Árcilza, 34..

10.638. D. Tomás Allende S a n z  
Martín.—Abanto y Ciérvana (Vizcaya), 
barrio Montano, 1.

J0.639. D. Juan Urauiio Peña. —

Abanto y Ciéi’vana (Vizcaya), Abanto, 
número 2.

10.640. D. Pedro Glaria Astarco.— 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), Las Ca
lizas, 6.

10.641. D. Marcos Fernández Man
zano.—Gueñes (Vizcaya).

10.642. D. Eleuterio de la Torre y 
Gaya.—Bilbao (Vizcaya), Elorrieta, 4.

10.643. D. Francisco Maguregui Ca
ray.—Bedia (Vizcaya), barrio de Be- 
laus-tegui.

10.644. D. Leandro Loizate y Or- 
machea.—Berriz (Vizcaya), Oeste, 249.

10.645. D. José A rri Garrastazu.— 
Guecho (Vizcaya), Arcochaen.

Los beneficios de los. artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de diez h ijo s:

10.646. D. José Eguidazu Maortúa. 
Elórrio (Vizcaya), Ganando, 1 dupli
cado.

10.647. D. Antonio del Cura Cues
ta.—Barac-aldo (Vizcaya), Regato, 144.

10.648. D. Manuel Nicasio Argortia. 
Felveta.—-Berriatúa (Vizcaya), barrio 
de Azterrica.

10.649. D. Hilario Espiazu Bolina- 
ga.—Erandio (Vizcaya), José Luis Go~ 
yoaga, 14.

10.650. D. Pablo Ibarrondo Abris- 
queta.—Anteiglesia de Erandio (Viz
caya), barrio  de iAsúa, caserío Cal
zada.

10.651. D. Cándido Montoya Arri- 
za-balaga.—Bar acaldo (Vizcaya).

10.652. D. Vicente Aranaga Zorno- 
za.—Erandio (Vizcaya), San Agustín.

10.653.—D. Victoriano Elordúy Obie- 
ta.—Barrica (Vizcaya), barrio  Goyerri, 
número 16.

10.654. D. Manuel Echave Irarago- 
rri.—Arrigorriaga (Vizcaya).

10.655. D. Pedro Goitia Erdoiza.— 
San Salvador del Valle (Vizcaya), calle 
Zafalla, 12, primero.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de once h ijos:

10.656. D. Anacleto Gondra Eche
varría.—Erandio (Vizcaya), barrio  de 
Campa.

10.657. D. J o s é María Lartategui 
Bilbao.—Erandio (Vizcaya), caserío de 
Vizquerra.

10.658. D. Pedro Eguía Andonegui. 
Jemein (Vizcaya), Amalloa.

10.659. D. Raimundo Laza Gómez. 
San Julián de Musques (Vizcaya).

10.660. D. Emilio Nebreda Merino. 
Abadiano (Vizcaya), calle de la Tralla, 
número 50, segundo.

10.661. D. José Ortiz García.—So- 
puerta (Vizcaya), barrio de Acilla,

Los beneficios de los artículos'4.0 (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros pa* 
dres de doce hijos:
10.662. D. José Chopitea Suenaga. 

Jemein (Vizcaya), barrio  de Goierria.-
10.663. D. José Vicente Zuburruti. 

Gabiria. — Elorrio (Vizcaya), calle de- 
Iguria, 1.

10.664. D. Jacinto Gorricho Cami
n í aga.—Erandio (Vizcaya), barrio de 
la Campa. 2

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ !

Señores Director general de Acción 
social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 1.436.

limo. S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como: 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:

10.665. D. Juan Cola Quirós.—San- 
lúcar de Barrameda (Cádiz), Huerta de 
la Quintanilla.

10.666. D. Maximiliano Pardal Ro
mán.—San Fernando (Cádiz).

10.667. D. Francisco Lozano Pérez, 
Espera (Cádiz), calle Vargas.

10.668. D. José Nieto García.—Je- 
dula-Arcos de la Frontera (Cádiz).

10.669. D. Antonio Barrera Marín. 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Camino 
de Bornos, 9.

10.670. D. José Fernández Vera.—* 
Zahara (Cádiz), Barrero, 45.

10.671. D. Rafael Rodríguez Pino.— 
Algeciras (Cádiz), Cortijo de Pujol.

10.672. D. Antonio Romero Guerre
ro.—Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Pago de la Sara.

10.673. D. José Calderón yela.— 
Medina Sidpnia (Cádiz), San Francis
co, número 7.

10.674. D. Antonio Guerrero Sá*K 
chez.—Medina Sidoftia (Cádiz), Sidón* 
número 12.

10.675. D. Manuel Benítez Núñez,--^
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[Vejer de la Frontera (Cádiz), Castelar, 
número 9.

10.676. D. Franciscb Astorga Sola
do,—Medina Sidonia (Cádiz), Padre 
Félix, 13.

10.677. D. Francisco Alvarez Race- 
ro.—Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Monte de Piedad, 10.

10.678. D. Julián Fernández Amo. 
Algeciras (Cádiz), Reina, 12.

10.679. D. Rafael Berual Bravo.— 
San Fernando (Cádiz), Huerta de Ni
colás.

10.680. D. Francisco Cotan Carras
co.—Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Dorante, 6.

10.681. D. José Rodríguez Hurtado. 
San Fernando (Cádiz), San Marcos, nú
mero 116.

10.682. D. José Fraidos García.— 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Mateo, 
número 16.

10.683. - D. Rafael Delgado Rueda.— 
Puerto Real (Cádiz), Federico Laviña.

10.684. D. José Rodríguez González. 
Bornos (Cádiz), Veracruz, 9.

10.685. D. Andrés Diánez García,— 
Villamartín (Cádiz), Riera de Serracín,

10.686. D. José Espinosa Rodríguez. 
Algeciras (Cádiz), General Castaño, 49.

10.687. D. Miguel Rodríguez Vila.— 
San Fernando (Cádiz).

10.688. D. José Catalán Alfaro.—. 
Puerto Real (Cádiz), San José, 14.

10.689. D. Bartolomé Guerrero Gil. 
Puerto Real (Cádiz), Concepción, 16.

10.690. D. José Cabello Ruiz.—Bu- 
l&lance (Córdoba), San Juan, 16.

10.691. D. Francisco Hidalgo Cañe
te.—Lucena (Córdoba), Peñuelas, 42.

10.692. D. José María Ruiz Castro- 
viejo Burgos.—Lucena (Córdoba), Ge
neral Alamir, 55.

10.693. D. Daniel Rodríguez Guisa
do.—Fuente Palmera (Córdoba), Con
cepción, 17.

10.694. D. Bartolomé Hernández 
Salinas.—Adamuz (Córdoba), Pedro- 
che, 85.

10.695. D. José García Muñoz.— 
Córdoba, Ribera, 29.

10.696. D. Fernando Calderón Mon
tes.—.Villa del Río (Córdoba), Conde 
Romanones, 35.

10.697. D. Alfonso Calleja Padilla. 
Villa del Río (Córdoba), Eduardo Ló
pez, 9.

10.698. D. Manuel Fernández Al- 
gar.—Lucena (Córdoba), Huerta de Ju
lián Hurtado.

10.699. D. Pedro López Ortiz.—Lu
cena (Córdoba), Santa María Alta, 24.

10.700. D. José Gómez Calderón.— 
Baena (Córdoba), calle Llaneta.

10.761. D. Luis Arcos Carretero.—* 
Doña Méncía (Córdoba), Sánchez Güé- 
1ra, 5.

10.702. B ;Joaqu ín  Muñoz Flores,—

Lucena (Córdoba), Juan Blázquez, 81.
10.703. D. Eugenio Machado Vega. 

Cabra (Córdoba), Alcaldesa, 5.
10.704. D. Pedro Castillo Gordillo. 

Bélmez (Córdoba), calle del Río.
10.705. D. Antonio Miranda Ramos. 

Bélmez (Córdoba), calle Pedroche.
10.706. D. Francisco Salamanca Ba- 

lagui.—Doña Mencía (Córdoba), Aba
jo, 7.

10.707. D. Tomás Moreno Díaz.— 
Adamuz (Córdoba).

10.708. D. Juan Fernández Gonzá
lez.—Bélmez (Córdoba), Córdoba, 8.

10.709. D. José Ibarra Sánchez.— 
Puente Genil (Córdoba), Santa Matil
de, 4.

10.710. D. Joaquín Cuenca Cabeza. 
Lucena (Córdoba), Juan M. Castilla, 5.

10.711. D. Bernabé Tobajas Esqui
nas.—Granjuela (Córdoba), calle de 
Triana.

10.712. D. Juan' Manuel Moreno 
Prieto.—Villa del Río (Córdoba).

10.713. D. Juan Ribera Pérez.—Vi
lla del Río (Córdoba, Antonio Garijo.

10.714. D. Alfonso Cuadrado Rodrí
guez.—Adamuz (Córdoba), Iglesia, 6.

10.715. D. José Rodríguez Fernán
dez.—Aracena (Huelva), avenida Rei
na Victoria.

10.716. D. José Mendoza Alfonso. 
San Silvestre de Guzmán (Huelva).

10.717. D. Francisco Romero Ro
dríguez.—Almonte (Huelva), Aloiiso 
Pérez, 10.

10.718. D. Francisco Rodríguez 
Cruzado.—Huelva, barrio Reina Vic
toria, calle B.

10.719. D. Juan Millán Zafra.—Pa
los -de la Frontera (Huelva), San Jo 
sé, 20.

10.720. D. José Ruiz Cañizares.— 
Zalamea la Real.(Huelva), El Campillo.

10.721. D. José Cuaresma Toraz.— 
Aroche (Huelva), Simón Rebollo, 35.

10.722. D. Ulpiano Espinosa Rodrí
guez.—Niebla (Huelva), Extramuros, 
casilla de la Vía, núm. 42.

10.^23. D. Manuel Muñoz Ibáñez.— 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), Santo 
Domingo, 56.

10.724. D. Juan Aguilar García. — 
Osuna (Sevilla), Cruz, 146. f

10.725. D. Francisco Ruiz Gálvez, 
Cazalla (Sevilla), López de Ayala.

10.726. D. Eduardo Rojas González. 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), fábrica 
del Pedroso.

10.727. D. Benito Gallego Layago.— 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), Barran- 
quillo.

10.728. Doña Ana María Montero 
Casado.— Camas (Sevilla), calle Cáno
vas del Castillo.

10.729. D. Manuel Priego Mena.— 
Ktrera (Sevilla), Gastelar, 15.

10.730. D. Antonio Muñoz López.—; 
Ecija (Sevilla), Merino, 47.

10.731. D. Camilo Boch«Rivas.—Se
villa, cerro del Aguila, 64.

10.732. D. Miguel Pinto Martínez. 
Lora del Río (Sevilla).

10.733. D. Antonio Ramírez Pérez. 
Constantina (Sevilla), San Francisco.

10.734. D. José Hernández Domín
guez.—Morón de la Frontera (Sevilla). 
Zaharillas.

10.735. D. Rafael Guerrero Herre
ra.—Ecija (Sevilla), Cordovés, 13.

10.736. D. José Moreno Jiménez.— 
Osuna (Sevilla), Consolación, 11.

10.737. D. Antonio Fajardo Acosta. 
Osuna (Sevilla), San Cristóbal, 103.

10.738. D. Pedro Velázquez Machu
ca.—Benacazón (Sevilla), Cánovas del 
Castillo.

10.739. D. Francisco Godoy Pérez. 
Dos Hermanas (Sevilla), barrio de 
San José, 127.

10.740. Doña Encarnación Burrac^ 
Corchón.—Ecija (Sevilla), Estudios, %

Los beneficios de los artículos 4.° (ca* 
so segundo), 7.° y 8.° a los obrero|  
padres de nueve h ijo s :

10.741. D. Joaquín Mendoza Pérez* 
Medina Sidonia (Cádiz), Nuestra Seño* 
ra de la Paz, núm. 14.

10.742. D. Adolfo Villalba Fernán
dez.—Ubrique (Cádiz), Higueral, 29.

10.743. D. Fernando Castillo Valle, 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Cuca- 
rro, 3.

10.744. D. Antonio Mancheño Loza* 
no.—Espera (Cádiz), Pozo, 2.

10.745. D. Manuel Carmona Bernai. 
Espera» (Cádiz), Torviscal, 4.

10.746. D, Francisco Pacheco Rive
ra.—Vejer de la Frontera (Cádiz), Cas- 
telar, aldea.

10.747. D. Juan Mota Cornejo. —- ; 
Medina Sidonia (Cádiz), Cegarra, 14. i

10.748. D. Antonio Velázquez Jura
do.—Chiclana de la Frontera (Cádiz), 
Palomar, 31.

10.749. D. Manuel Barrio Labrador* 
Bornos (Cádiz), Sotos, 28.

10.750. D. Manuel Cabas Ramírez. 
Algeciras (Cádiz), Acebuchal.

10.751. D. Juan Escorza Gigate. 
Algodonales (Cádiz), Pérez Galdós, 14<

10.752. D. Salvador Muñoz Sandu< 
vete.—Chiclana de la Frontera (Cádiz)/ 
Marqués de Castillejos, 15.

10.753. D. Enrique Serrano Domín
guez.—Villa del Río (Córdoba), Santoi 
Iraza, 20.

10.754. D. Pedro Muñoz P arejo .— 
Lucena (Córdoba), Pedro Izquierdo* 
núm. 12.

10.755. D. Rogelio Benito Cabani- 
llas.—Bélmez (Córdoba).

10.756. D. José Heredia Tiscar. —
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Aguilar de la Frontera (Córdoba), Vi
cente Romero, 38.

10.757. D. José Antonio Aguilar 
Prast.— Relaleázar (Córdoba), Hernán 
(■Cortés, 55.

10.758. D. Antonio Jurado Ortega. 
Saiitaella (Córdoba), Huerta Sol.

10.759. D. Manuel Muñoz Parrila.—  
Bélmez (Córdoba), calle Bailón.

10.700. D. Francisco Algaba Gañe- 
te,— Aguilar de la Frontera (Córdoba). 

10.71)1. D. Juan Aroca Martínez.—  
^ Rute (Córdoba), calle San Bartolomé. 

 ̂ 10.762. D. José Cortada Gómez.—•
Yillanneva «de los Castillejos (Huelva).

10.703, D. Antonio Buzón Castillo. 
.Osuuna (Sevilla), Lucena, 8.

10.764. 'D. Francisco Romero Li- 
. ¡món.— Sevilla, Teide, 1.
; 10.765. D. Rafael Fernández Sán-
Ichez.— Morón de la Frontera (Sevilla), 
i Victoria, 23,
I 10.766. I). Joaquín Lebrón Ramí-
jrez.—Morón de la Frontera (Sevilla). 
j 10.767. I). Francisco Ángulo Olmo.
) Morón de la Frontera (Sevilla), Mar- 
; chena, 18.
i 10.768. D. José Viveros Domínguez. 
¡Guillena (Sevilla), Alfonso XII, 10.

10.769. I). Eduardo Torres.Mellado.
Cazalla.de la Sierra (Sevilla), Juan de 
Lora, 8,

j 10.770, D. Francisco Porras Núñez. 
i Morón de la Frontera (Sevilla), Hu-
| f .
i • 10.771. D. Antonio Mendoza Haro. 
i Morón de la Frontera (Sevilla), Vic- 
í loria, 56.
j 10.772. I). Antonio Fernández Pa-
;rra.— CaniiOiut (Sevilla).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3;.°), 7 .0 y  8.° a los obreros 
padres de diez hijos:
19,773, D. Francisco Palma -Ruiz, 

A reo? de M Frontera (Cádiz) , camino 
■te Loro o n, Fu 

10 A AL ¡X Arturo Romero Sánchez. 
Cárdz, lUarK uj Arce liga, 9. .

10.77-F :). Manus. 1 Sánchez Prat.—
Puerto ce Sunia María (Cádiz), 'Me-, 
levos, 9.

10.776. B. Antonio Román Pedrote. 
Sanlúcar de Bárrame da (Cádiz), Sar
genta, 19.

1 10,777. I). Juan Larirgue Gallardo. '
feo jalan ce (Córdoba), Gorraceda, 46.
; , 10.T78. D. Bartolomé Martínez Pe
pa,— Adaniuz (Córdoba), Dueñas, 8.
* 10.779. D. Francisco Serrano Se- 
jr.raiio.---5V‘illa del Río (Córdoba), Egi- 
ido, núm. &
1 10.780, pt Rafael Benete Criado.—  
Adamuz (CirdóbíO, Soledad, 67,
J • 10.781. X), Manuel Zafra Chamorro. 
jTocirva (Sevilla}/Sagasta, 8.
\ 10.782. O. Rodríguez Bení-
^ez.—■Seviik,'Jgp| 84,

Los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 4 A), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de once hijos:
10.783. D. Antonio Prieto Bermejo. 

Navas de la Concepción (Sevilla).
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 492.

I lmo. Sr.: Hechas las designaciones 
de Vocales titulares y suplentes para 
el Consejo Superior de Economía por 
las entidades, corporaciones y agru
paciones a las que se concedió este 
derecho por los Reales decretos de 9 
de Septiembre y 13 de Noviembre úl
timos, Real orden Me 13 del 'mismo 
mes de Noviembre y disposiciones 
posteriores, y proclamados por este 
Ministerio los propuestos, designados 
los de representación oficial y los de

libre nombramiento del Ministerio de 
Economía Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que el Consejo Supe
rior de Economía quede integrado en 
la siguiente form a;

Presidente, señor Subsecretario del 
Ministerio de Economía Nacional, Rus
tís imo señor B. José Félix- de Leque~ 
rica.

Vicepresidentes: primero, señor Di
rector general de Comercio y Política 
arancelaria, limo. Sr. D. Carlos Radía,

Segundo (será elegido por los Voca
les corporativos).

REPRESENTACIÓN OFICIAL DEL ESTADO

Delegados permanentes:. Señor Di
rector general de Agricultura, jlustrí- 
simo señor Marqués de Ruchen a,

Señor Director generál de -Indus
tria, limo. Sr. D. Manuel Oasanova.

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Estado, Exorno. Sr. D. Domingo de 
las Bárcenas.

Séñor Si^sepretario del Ministerio 
de Hacienda, Exornó. Sr. D. José 
de Soralucé.

Séfíor Director •general de Aduanas, 
limo. Sr* H. Mariuno Marfil,

.Señor Director ¿general de •Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes ¿por ea- 
Eréíera, Timo. .Sr. D . Manuel Becerra 
y  Fernández.

Señor Director general de Minas y  
-CorabiistíMes, Timo. Sr. D. José Duna 
'Pérez. .

Señor Director -general de Montes, 
Caza y !Pesca, Timo. "Sr. D, Antonio 
Gotor Cu-artero.

Señor Director general de ■Navega- 
c ión , Excni o,'Sr, D,' Lui-s Rib era y Uru- 
buru. /

Señor Jefe de la Sección de Comer
cio del 'Ministerio de Estado, excelen
tísimo señor D. Rafael López Lago.

Señor representante de las Indus
trias 'Militaros del Ministerio de Ejér
cito, Exorno. Sr. D. Manuel Junquera 
Guerra.

Señor Jefe de la Sección de Indus
trias Navales del Ministerio^ de Mari
na, Exorno. Sr. D. Alfredo Pardo.

Señor Catedrático de Economía -po
lítica de la. Universidad Central, ilus- 
trísim-o señor Antonio Flores de 
Lemus..

Señor Comisario regio de la Banca 
privada, Excmo. Sr, .D, Félix ■ Suárez 
lucían,

Señor Director del Laboratorio. Quí
m ico Central del Ministerio de Ha
cienda,- Exorno. ;Sr. ’D. José Casares 
Gil.

Señor Director del Laboratorio de 
Investigaciones Industriales• del Minio- 
terio de Economía, Exorno, Sr. B, José 
Antonio d.e Artigas. .

Señor Director del Banco Exterior 
de España, limo, Sr. -D. Francisco Re- 
ca&éns.

Señor Presidente Delegado de i Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial, limo. Sr. D. Garlos Caamaño.

Señor Profesor de Electrotecnia de 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
D. Luis Sánchez Cuervo.

Señor Secretario general del Conse
jo, Timo, Sr. E>. José To-rroba Sacris
tán.

Delegados ponentes: Señores: Jefe 
de la Sección Central del Ministerio 
de Economía.

Jefe de la  Sección de Comercio.
Jefe de la Sección de Política aran

celaria.
Jefe de la  Sección de Preparación 

de Tratados.
Jefe de la Sección de Defensa de la 

Producción,
Je,fe ?de da Sección ’Gen&dl de Abas

tos.
Jefe de dos Servicios generhksmgro- • 

nórmeos.
Jeie fiu p tóor  de ¿Indiístiña.
Jefe del Registro d e . la-,Propiéd®,€-^
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REPRESENTACION  c o r p o r a t iv a

Grupo primero.
Asociación de Agricultores de Es

paña.—Titular, Exenio. Sr. D. Mariano 
Jfafc&sanz de la Torre,—Suplente, exee* 
Íeuítisiaio señor D. Juan GaMlán y Al
unizara,

Asociación Nacional de Olivareros 
de España,—Titular, D. Nicolás Alca
lá Espinosa,—Suplente, D. Luis Muller 
¡pessino.

Confederación Nacional de Viticul
tores de España,—Titular, D. Julio Ta
rín y Sabater.—Suplente, D. Pascual 
¡Garrión y Gamón,

Productores de naranja, -—Titular, 
Exorno, Sr, D, Garlos Hernández Lá
zaro,

Productores de arroz. — Suplente, 
D, José Rovira y Revira, 

Confederación Na c i o n a 1 Católico 
Agraria.—Titular, D. Garlos Rodríguez 
Sampedro, Conde de Rodríguez Sam- 
jpedro.—Suplente, D, Joaquín. García 
Alfonso,
- Unión, de Remolacheros y Cañeros 
de España, — Titular, D. José María 
Hueso, y Ballester.

Productores de algodón, cáñamo y 
lab acó,—Sóplente, Exorno. SV. D. José 

^Huesca y Rubio.
Cámaras Oñciales Agrícolas.—Titu

lar, D. Vicente Lassala Miquel.—Su
plente, D, Francisco Rovira y Torres, 
( Sindicatos y Federaciones Agríco
las,—Titular, D.'José María Lama,mié 

ííde Clairac. —  Suplente, D. Fernando 
Martín Sánchez,

i Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro,—Titular, Excmo. Sr. D. Carlos 

Jcle Fortuny Miralles, Barón de Espone- 
pá.—Sqplente, limo. Sr. D. Santiago de 
iftiba y de España.
í  Agrupación Forestal y de la Indus- 
Jtria Maderera de España,—Titular, 
'$). Enrique de Nardiz Alegría.
\ Asociaciones de Labradores.—Su
biente, Excmo. Sr. D. Francisco Ber- 
&ad Partagás.

1 Productores de Corcho.—Titular, ex
celentísimo Sr. D. Rafael Durán.
%} Fabricantes de Aceite de Orujo.— 
Jupíente, D, Manuel del Castillo Sea-fe.
U Federación Nacional de Asociacio- 
¡hm Conserveras de España. (Vegeta
les.)—Titular, D, José García Palmer, 
jupíente, D. Casimiro Octavio San Pé- 
Itlrp Martínez.
: Asociación General de Ganaderos del 
|@Lf|Íío.—Titular, ISxcmo, $r, Marqués 

Frontera.—Suplente, D. Juan Ma- 
Jbpp .Torraba;
¡ Asociaciones y Juntas provinciales 

jJ$ Ganaderos.—Titular, D. Jorge Jojv 
j f e a .—Suplente, D. Bautista Á. ConSfi-
m^

Leche y sus Productos derivados.— 
Titular, D. José Antonio Quijano de 
la Colina.-—Suplente, D. José de Abe- 
go Sánchez.

Curtidos.—Titular, D» Luis Isamat 
Lazzoli.

Pieles.—Suplente, D. Manuel Danés 
Barceló.

industrias del cerdo.—Titular, don 
Román Bernaldo de Quirós.

Sociedades de Avicultura.—Suplen
te, Excmo. Sr. Marqués de Casa Pa
checo.

Asociaciones Ganaderas y Agrícolas 
de Galicia.—Titular, D. Leandro Pita 
Romero.—-Suplente, D. Federico Maci- 
ñeira Pardo de Lema.

Grupo segando.
Fomento del Trabajo Nacional.—Ti

tular, Excmo. Sr, D. Luis Bosch La- 
brús Blat.—Suplente, limo. Sr. D. Pe
dro Gual Villalví.

Liga Vizcaína de Productores.—-Ti
tular, limo. Sr. D. Gregorio Prados Ur- 
quijo,—Suplente, D. Joaquín Adán Sa
iné.

Cámara de la Industria, de Barcelo
na.—-Titular, Excmo. Sr. Conde de Ca
ra! h — Suplente, D. Antonio Tiífón 
Vela.

Federación de Industrias Naciona
les.—Titular, D. Ramón Bergé y Salce
do.—Suplente, D. Teódulo Marco.

Liga Nacional de Productores.—Ti
tular, Excmo. Sr. D. Juan T. de Ganda
rlas.—Suplente, D. Jerónimo Roure.

Unión Industrial Metalúrgica.—Titu
lar, D. Alejandro Plana y Santaló.

Alambres y sus derivados.—Suplen
te, D. Aurelio Ras y Fernández.

Liga Guipuzcoana de Productores.— 
Titular, D. Gregorio González de Su
so y Sanz del Negro.

Perfumería.—Suplente, D. Alejandro 
Berenguer y Fusté.

Asociación de Constructores Nava
les Nacionales.—Titular, D. Luis Ro
dríguez Pascual.

Metalúrgicos no férricos.—Suplente, 
D. Miguel María de Otazua.

Mineros Asturianos.—Titular, D. An
tonio Lucio Villegas y Escudero.—Su
plente, D. Aniceto Sela Sampil.

Cámara Minera de Vizcaya.—Titu
lar, D. Valeriano Bateóla y Echevarría.

Federación Española de Fabricantes 
de Superfosfatos.—Suplente, D. Ernes
to Estefanía. ^

Federación de Fabricantes de Hila
dos y Tejidas, de Cataluña.—Titular, 
I). José Ros Güell.—Suplente, D. Angel 
Castro Menéndez.

Industrias de la Lana.—Titular, don 
Laureano Tamburiní y  Pibernat.—Su
plente, D. Antonio Torrellas y Sagrara.

Industrias de la Seda,—Titular, ex
celentísimo Sr. fe  federíeo ÍBernades 
Mayadra.

Manufacturas de Fibras textiles m  
especificadas. — Suplente, D. Andró 
Garriga Bachs.

Fabricantes de Calzado. — Titula» 
D. Jaime Enseñat Alemany.

Fabricantes de Sombreros e Indus 
trias Suntuarias.—Suplente, D. Ricac 
do Graells Miró.

Papel.—Titular, D. Alejandro Fer* 
náiidez Araoz.—Suplente, D. Enrique 
González de Heredia.

Cámara Nacional de Industrias QuL 
micas.—Titular, D. Antonio María Lie* 
pis Galofre.—Suplente, D. Jaime Pérez 
Unzueta.

Cementos y Vidrios.—Titular, exee*. 
lentísimo Sr. D. Manuel Aguilar López, 
Conde de Casa Rull.—Suplente, doií 
Enrique Lequerica y Erquiza.

Industrias Pesqueras.—Titular, don 
Tomás Beneí y Benet.—Suplente, exce
lentísimo Sr. D. Alfredo Saralegui Ca 
sellas.

Grupo tercero.

Unión Nacional de Exportación Agrí
cola.—Titular, limo. Sr. D. Luis Garcíff 
Guijarro.—Suplente, limo. Sr. Marqué' 
de Rozalejo.

Federación Nacional de Exportad# 
res de Aceite dé Oliva de España.—. 
Titular, D. Luis Pallarés Delsors.-—■-Su
plente, limo. Sr. D. Francisco Muñoz 
y García-Crego.

Federación Nacional de Criadores, 
Exportadores y. Almacenistas de Vinos 
de España.—Titular, limo, Sr. D. Joan 
José Romero.

Exportadores de Licores.—Suplentet 
D. Cosme Puigmal Candal.

Asociación Nacional de Vinicultores 
e Industrias derivadas del Vino.—Ti
tular, D. José de Barrios Ciíueiites.

Cámara de Comercio de Tarragona 
Suplente, D. Jaime Gil Vernet.

Conservas de Pescado.—Titular, dog 
José Curbera.

Cámara de Comercio de Reus.—Su
plente, D. Juan Cacho! Torroja.

Comité Central de la Banca Espa
ñola.—Titular, Excmo. Sr. D. Estanis
lao Urquijo, Marqués de Urquijo.—Su
plente, D. Evencio Cortina y Aríeia.

Asociación de Navieros de Bilbao.— 
Titular, D. Antonio Arroyo y 01 ave.

Liga Marítima Española.—Suplente; 
Excmo. Sr. D. Manuel Andújar Solana,

Asociaciones de Navieros del Medí* 
terráneo y del Norte de España.—Ti
tular, D. Tomás de Ibarra y Lasso dd 
la Vega.—Suplente, Excmo, Sr. IL Sah 
vador Canals.

Consorcio Nacional para Electrifi
caciones ferroviarias y Sociedad Ge
neral Eléctrica Española.—Titular, don 
Santiago Valiente Oroquieta.—Suplen
te, D, José Torróntegui.

Asociación General de Fabricantes
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le  Azúcar d« España.—Titular, don  
Agustín González de Amezúa.

Unión de Fabricantes de Harina de 
España.— Suplente, D. Antonio Rosado 
O’.avero.

Exportadores de manufacturas de 
corcho.—Titular, D. Juan de Linares 
jDelhom.

Cámara Uvera de Almería.—Suplen
te, Exorno. Sr. D. Francisco Javier 
Cervantes.

Federación de Círculos Mercantiles 
y Asociaciones libres de Comerciantes 
e Industriales.—Titular, D. Rafael Sal
gado Cuesta.

Confederación Gremial Española.—  
Suplente, limo. Sr. D. José Ayats Su- 
ribas.

Unión de Empresas Periodísticas,— 
Titular, D. Fernando Luca de Tena.

Federación de Empresas Periodísti- 
ticas de provincias.—Suplente, D. Do
mingo Lagunilia Xñarritu.

Cámara de Comercio de Madrid.— 
Titular, Excmo. Sr. D. Carlos Prast y 
Rodríguez de Llano.

Cámara de Comercio de La Coruña. 
Suplente, D. Leandro Pita Romero.

Cámara de Comercio de Barcelona. 
Titular, D. José Armenteras y Vintró.

Cámara de la Industria de Madrid. 
Suplente, Excmo. Sr. D. Rafael Co- 
derch.

Cámara de Comercio de Vallado-lid.
¡ Ulular, D. Alfredo Escribano Rojas.

Cámara de Comercio de Zaragoza.— 
Suplente, D. Francisco Blesa.

Cámara de Comercio de Valencia.— 
Titular, D. Ignacio Villalonga y Vi- 
jUfiba.

Cámara de Comercio de Sevilla.—
•j»

Suplente, D. Carlos Serra Pickman, 
Marqués de San José de Serra.

Cámara de Comercio de Bilbao.-— 
Titular, D. Eduardo Merello y Llasera.

Cámara de Comercio de Santander. 
Suplente, D. Ramón Quijano de la Co
lina.

Delegación de las Asociaciones pro
fesionales obreras.—Titular, excelentí
simo señor D. Francisco Largo Caba
llero. — Suplente, D, Manuel Cordero 
Pérez.

Representación de las Federaciones 
de Cooperativas.—Titular, D. Lucio 
Martínez Gil.— Suplente, D. Laureano 
Briones.

Junta Consultiva de Cámaras de la 
Propiedad Urbana.—Titular, excelen
tísimo Sr. D. Luis de la Peña.—Su
plente, D. Elias Montoya, Conde de 
Casa Fuerte.

Representación de la Producción 
nacional, designada por el señor Mi
nistro de Economía. — Titular, exce
lentísimo señor don Arsenio Martínez 
Campos y de la Viesca, Marqués de la 
Viesca y de la Sierra.—Suplente, don 
Alfredo García Ramos y Segón.

Titular, limo. Sr. D. Eduardo Laú
dela y Aburto.—Suplente, D. Joaquín 
Menéndez Ormaza.

Titular, D. Fermín Rosillo Ortiz.— 
Suplente, D. José García Braga.

Secretario general del Consejo, ilus- 
trísimo señor don José Torroba y Sa
cristán.

Vicesecretarios: Excmo. Sr. D. Fran
cisco Carvajal y Martín y D. Fermín 
Fraguas y Fernández.

De todas las entidades a las que ha 
correspondido designar representantes

titulares o suplentes ein el Consejo, tan 
sólo ha dejado de ejercer este dere* 
cho la Cámara Oficial Minera dé Car-i 
tagena, concediéndose su puesto a la! 
Federación Española de Fabricantes 
de Superfosfatos, entidad que había 
solicitado formar parte de aquél y queg 
ha designado el Vocal suplente, como: 
aparece en la lista.

Lo que de Real orden tengo el ho
nor de comunicar a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientesi 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma«» 
drid, 12 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI i
Señor Subsecretario de este Ministé* 

rio, Presidente del Consejo Superioi; 
de Economía.

ADMINISTRACION CENTRAL;
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Excmo. Sr.: Esta Dirección general 

ha acordado que la orden del mism<$ 
Centro, fecha 4 del corriente, publica* 
da por la G aceta  de Madrid núm. 343$ 
correspondiente al día de ayer, abrien* 
do información pública sobre las lá> 
rifas de máxima percepción presentan 
das por la Compañía Trasatlántica pá* 
ra el año de 1931, se considere tani* 
bién dirigida a ese Ministerio del dig* 
no cargo de V. E., insertándose en] 
•dicho periódico oficial para conoci
miento del mismo.

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.— 
El Director general, Luis de Ribera* 
Señor Ministro de Economía Nacional*
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En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543 Y  Circular de esta Dirección general

Municipales de Sa

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAE

Santa B ríg ida............. . ....................... . Santa B ríg ida............................... . Las Palmas................. Las Palmas . . . . .

Liííoia............. ........................................... .. Liñola ................................ ................. Lérida...................... . Balaguer................ .Villar de Canes............. ............................Adeje......................... . . . .................................... Villar de C anes.................................Adeje ... ..................................... . Castellón de la Plana. Santa Cruz deTenerife Segovia *....... ...........

Burgos. ••••.•  •••••

Albocácer..................G ranadilla................ .Hontoriá y Revenga ...................... *.............. .
Rebolledo de la Torre, Castrccías, Villela, Val- - tierra, Aibaeastro, La Rebolleda y Rebolle- d ilío .................. . . . . . ........................................

Hontoriá......... ............

Rebolledo de la Torre.

Segovia................ "

Villadiego................ f#l,
%

Las instancias, en papal de 8.* ciase, se dirigirán al 8r. Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando que pertenece 
Madri'l. 9 de Diciembre de 1930 —El- Jefe del Negociado, tibaldo Trujillano.— V.° B.°: El Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a Hien conceder a D. Ricardo Urraco Martínez, Profesor de Educación física del Liceo de Guipúzcoa, el séptimo ascenso, de 500 pesetas anuales, por quinquenio vencido en l i  de Octubre último, desde cuya fecha deberá serle abonado sobre el sueldo de 7.000 pesetas, que actualmente disfruta.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 5 de Diciembre de Í'930. El Subsecretario, G. Morante.

Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio-.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Guillermo Gayá y Nicolao, Maestro nombrado por Real orden de 7 de Noviembre último para la Escuela de Cerazuela, Fando (Huesca), en súplica de que se le prorrogue por treinta días el plazo posesorio, ya que a consecuencia de enfermedad no puede hacerse cargo de sus destinos dentro del reglamentario :Teniendo en cuenta que el interesado acredita debidamente, con certificación facultativa que acompaña, hallarse convaleciente dé una operación sufrida, y que en casos como el presente sólo procede la rehabilitación de su nombramiento, toda vez que la legislación vigente prohibe la prórroga del plazo posesorio:De acuerdo con lo informado por la Sección administrativa de Primera ,enseñanza de Baleares,Esta Dirección general ha resuelto conceder la citada rehaMlidación* debiéndose expedir al solicitante Sr. Gayá y Nicolau un nuevo nombramiento para la Escuela de fieráiuéla, Fañado IHuesca).

Lo digo a ? , S, para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S* muchos años. Madrid:, 11 de Diciembre de 1930, — El Director general, Rogelio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones Administrativas de Primera enseñanza.

Visto el expediente incoado por doña María del Carmen Morales Marfil, Maestra de la Escuela nacional dé niñas “Dulce Nombre de María”, dé Málaga, número 5*083 del primer Escalafón, en súplica de que le sean reconocidos como prestados en dicha capital los servicios que prestara en Las- bellotas (Huesca), fundándose para ello en el precedente establecido por resoluciones anteriores a favor de otras opositoras de su misma promoción; y Resultando de la hoja de servicios que se acompaña que la Sra. Morales, en virtud de oposición libre, obtuvo la Escuela nacional de Lasbellotas (Huesca) en 6 de Noviembre de 1915, sirviéndola sin interrupción hasta el 7 de Agosto de 1916:Resultando que anulada esa elección de plaza por Real orden de 31 de Mayo de 1926, la interesada, por segundo acto de elección, obtuvo la Escuda del Barrio de Santo Domingo, de Málaga, en 28 de Julio de 1916, entrando a desempeñarla el 8 de Agosto del mismo año y permaneciendo en la misma hasta el 31 de Enero de 1922 en que pasó a otra Escuela:Vistas Tas Real orden de 31 dé Mayo de 1916 que se cita y la Orden de 16 de Octubre de 1929 resolutoria de caso análogo:Considerando que el cambio de destino de Lasbellotas a Málaga no obedeció a ineiativa y voluntad expresa de la interesada, sino a acto de rectificación de la Administracién y que en casos iguales se ha reconocido la continuidad de servicios.I>e acuerdo con lo informado por la Sección administrativa de Primera enseñanza dé Málaga,Esta Dirección ha resuelto reconocer a la señora Morales Marfil Como prestados en la citada capital de Mála&á.

los nueve meses y dos días que sirvió en la Escuela de Lasbellotas (Huesca).Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre de 1936.—El Director general, Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Málaga.

Vista la Real orden de 30 de Octubre último que, comunicada por el señor Presidente del Consejo de Ministros, dirige a este Ministerio la Dirección general de Marruecos y Colonias, significando que a este Centro corresponde el señalar la Escuela a que ha de ser trasladado el Maestro del Grupo escolar “Luis Silvela”, anejo al Instituto general y técnico de Malilla, don Alfonso Pina Gutiérrez, en cumplimiento de Ib dispuesto en el apartado cuarto de la Real orden de 30 de Septiembre de 1930 (Ga c e t a  de 16 de Octubre); yConsiderando qué, en efecto, a este Ministerio compete el cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden mencionada en consonancia con lo prevenido en el artículo 18 del Reglamento de 12 de Noviembre de 1928:Considerando que al determinar el artículo 23 del propio Reglamenlo, en uno dé sus párrafos, que los Maestros del Grupo escolar mencionado han de ser nombrados con arreglo a las normas seguidas por este Ministerio, lógico es que esas misma normas sean aplicadas para el tratado de que se trata, ajustándose para ello al procedimiento general establecido para cambios de destino, ya que no estando incluida tal corrección entre las que señala el artículo 161 del Estatuto tampoco previene la forma de hacerla cumplir con la rapidez que el caso requiere, por lo que ajustándose en todo lo posible a ia legislación vigente es lo procedente advertir al interesado la obligación en que se halla de solicitar Escuela en el primer concurso que se convoque, evitando así perjuicios de tercero,S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto que sé signifique a D. Pin.»
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fecha 23 de Mayo de 193O, se anuncian para su 
Didad siguientes:

provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspector**

r Número 

de plaza?

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
de la plaza

Dotación anua- 

Pesetas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso

Días
OBSERVACIONES

1 Renuncia.............. 6.290 2» 2.750 200 30 Méritos: Apartado c), art. 1.°, Apéndt- 
oe del Reglamento de Sanidad Mu
nicipal.

1 Destitución........ «. 2.028 4.» 1.650 30 30
X Renuncia........ .♦ . * £05 5.a 1.375 ' 5 30 »
1 Idem............ 3 . 0é2 3.a 4 .4 0 0 Ninguna. 30

¡
f -
t

1 Idem............... ....... 918 4.a 1.650 14 30 Las igualas las tiene contratadas otro 
Módico.

1 Defunción....... .. 1.200 4.a 2.500 7 30 »

al Cuerpo de inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir a su ve* cuantos doournenfco3 estimen oportunos como justificantes de méritos.

Gutiérrez, Maestro del Grupo escolar 
“Luis Silvela” , anejo al Instituto de 
Melilla, la conveniencia de solicitar las 
vacantes a que pueda aspirar con arre
glo a su situación profesional de entre 
las que se anuncien para su provisión 
en el primer concurso, bien entendido 
que, de no corresponderle plaza, será 
destinado a cualquiera de las que que
den desiertas en dicho concurso.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Diciembre de 1930. 
El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señores Director general de Marruecos 

y  Colonias y Director del Instituto 
feneral y técnico de Melilla.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral durante el cuarto trimestre de 

año 1929,
(Continuación.)

60.595.— Canto a la Mancha, con se
guidillas populares a modo de estri
billo. Literaria y Musical; Tomás Ba
rrera Saavedra, de la letra y de la 
música.

El autor. Madrid, 1929, Litografía E. 
Durán.— Uno en folio, con cinco pá
ginas y portada. (38.547.)

60.596.— El mejor tesoro, zarzuela 
en un acto, d ividido en tres cuadros, 
escrita para niños. Literaria y Musi
cal; Pedro Pérez Fernández, de la le
tra, y  Emilio Ramírez Valiente, de la 
música.

Los autores. Madrid, 1929. Litogra
fía E. Durán.'—Uno en folio con 23 pá
ginas y  portada. (30.548.)

60.597.— i Otro schotis!, schotis cas
tizo. Musical; Luciano Ramalli Burilo- 
ni y Arturo Alesanco Gómez.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (38.549,1

60.598.— Canciones trigueñas, com
prende: 1, El moderno charlestón; 2, 
El habano; 3, En el rocío ; 4, jQué pe
na, qué dolor!; 5, Presumiendo; le
tra de Fernando Márquez Tirado 
(Chaparro); música de Manuel López 
Quiroga.

Ejemplar manuscrito.—  Uno en fo
lio apaisado, con seis hojas. (38.550.)

60.599.— Coplas flamencas origina
les: La calesera, tonadilla por ale
grías ; Taranta; Argentina, m ilonga; 
Guajiras, Milonga, Fandanguillos, Me
dias granadinas. Taranta y Fandangui
llos. Literaria; Emilio Bestard Estevan 
y Miguel Tenorio Bernal.

Ejemplar escrito a máquina. —  Uno 
en cuarto mayor, con siete hojas. 
(38.551.)

60.600.— Una madrileña, schotis. Li
teraria y Musical; Juan Manuel Meana 
López, de la letra, y Manuel Peñate 
Aivarez. de la música.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (38.552.)

60.601.— Sentimiento chispero, paso- 
ble. Musical; Fausto del Cerro Ala- 
bau.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con dos hojas. (15.122.)

60.602.— ¡Viva Terpsícore! Colec
ción de bailables, que com prende: 1 , 
Heraldo, one-step; 2, Bombillero, scho
tis; 3, Margaritas, fox-trot; 4, Ebro fa
moso, vals-jota; 5, Un bal Musette, ja
va. Musical; José María Canals' Pani- 
das.

El autor. Barcelona, 1929. Casa de 
Caridad.— Uno en cuarto, con 10 ho
jas. (15.129.)

60.603.— Recuerdos, que com prende: 
1.°, Montoro (pasodoble). 2.a, Miramar 
(one-step). 3.°, Corrientes (tango). Mu
sical. María Mora Bosch.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, cuatro, (15.130.)

60.604.— Colección Ganator. Contie
ne: Número 1, ¿Para qué la con ocí...?  
(tango). Número 2, Ven a mí (tango). 
Número 3, La tanguista (fox). Núme
ro 4, El halcón (one-step). Sin letra. 
Musical y  literaria. Roberto Moya Se
gura, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, ocho hojas de música y  cinco de 
letra. (2.317.)

60.605.— Manual del Maquinista. Me
cánica, Física. Electricidad. Resisten
cia de materiales y construcción na
val. Tomo I, Mecánica y resistencia 
de materiales. Tomo II, Física y  cons
trucción naval. Tomo III, Electricidad. 
Científica. Jaime González de Aledo y 
Rittwagen. !

El autor. Madrid, 1929. Imprenta del - 
Ministerio de Marina.— Tres en 4.°, IIP 1 
122-32 y IH de índice el t o m o !;  103- ' 
45 y IV de índice el II, y 176 y III de 
índice el III. 38.553.)

60.606.— Yo q u i e r o  ver Chicago , 
(charlestón). Literaria y musical. Ale- ¡ 
jo León Montoro, de la letra; y José ; 
María Martín Domingo y Angeles Mar
tín Porrás, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.— Uno en 4.° apaisado, dos hojas 
de música y una de letra. (38.554.)

60.607.— Temerario (pasodoble). Mu
sical. Jesús Hernández García.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, dos hojas. (302.)

60.808.— Els Pastorets, En Belluguet 
i En Bielo (glossa pastorivola en cua- i 
tre actes y 14 quadres y apoteosis), i 
Dramática. Manuel Bosser y Biosca y ¡ 
Juan Morera Soler. '

Ejemplar manuscrito.— Cuatro cua- 1 
dernos en 4.°: 35 el acto 1.°, 26 el 2.°, 
42 el 3.° y 46 el 4.° (15.132.)

60.609.— Primera Colección Musical 
Matute. ¡Caleseras del alma! (cálese-; 
ras). Patios andaluces (pasodoble).! 
Contoneo chulapo (schotis). Para Ca-i 
magüey... (danzón); y Arlequinadas ‘ 
(vals). Musical. Germán Matute Mar
tínez.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo- 
lio, ocho hojas. (38.555.) ;

60.610.— Primera Colección B alde-, 
riana. Diálogos. Miss-Cleto-Balder. Cíe- í 
to-Gaona Chico-Balder. Gaona C h ico -; 
Kiriki-Balder. Kiriki-Balder. Gaona 
Chico-Balder. Serapio Florido. Balder- 
Cleto. Literaria. Eugenio Balderraijs 
Santamaría, con el seudónimo de “ Bal- 
der” .

Ejemplar escrito a máquina.— Utiú 
en folio, siete hojas y portada. (33.556,),

60.611.— Fogoncito (tango). Ceyláh 
(vals lento). Cielo oriental (fox-trot). 
Musical. Dolores Arrióla Gómez, con eí 
seudónimo de "Bambina” *
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Ejem plar m anuscrito . — Uno en fo- 

•fe, cuatro. (15.136.)60.612.— Com posiciones m usicales, húm ero  1, Pascualito  (pasodoble). Núm ero 2, El secretario  (vals). Musical, 
idatías Díaz Barroso.E jem plar m anuscrito . — Uno en fo- fio apaisado, tres hojas. (1.264.)80.613.— 1.° Tione-Anto (íox-blues); 2.° A ntonietti (fox-tro t); 3.° Indosián  (vals lento). Musical. José R ibalta 
Font.E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, seis hojas. (15.140.)60.614.— Ayes de la Pam pa, pericón. Musical y L iteraria . Gerardo Esleliés Arnal, de la  m úsica y de la letra.E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio apaisado, dos hojas. (2.318.)60.6Í5.— “Linda m ujer”, cuplé-m ar
cha. Musical. Bódalo y M artra (Agustín Bódalo M ontarlo e Ildefonso Alier y  M artra) TE jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, dos hojas. (38.557.)60.616.— “El E spejito” , schotis. Musical. Bódalo y M atra (Agustín Bódalo Montorio e Ildefonso Áiier y Martra).E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, dos hojas. (38.558.)

60.617.— Rosas de Otoño, N ana o canción de cuna. Musical. Angel Min
góte Lorente.El autor. Valencia. 1929.—Profesional Edición.— Uno el 4.°, siete hojas. 
(21 .)60.618.— “Dos juguetes”, Amoroso, schotis-gavota. Jesús Miguel, pasodoble. Musical. Angel Mingóte Lorente.E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, cuatro hojas y portada . (22.)

60.619.— La P risionera  o el am ante desconocido, canción de época. Musical. Angel Mingóte Lorente.El autor. Valencia, 1929.— Profesional E dición.— Uno en 4.°, seis páginas. (23.)
60.620.— ¡Herm osa flor que yo besé!..., canción. Musical y L iteraria . Andrés Aráiz M artínez, de la m úsica; 

y José  Ayala Lorda, de la letra.Los autores. Zaragoza, 1929.— Litografía Murín.^—Uno en folio, dos hojas. (789.)60.621.—Danza oriental. Musical. Andrés Aráiz Martínez.
El autor. Zaragoza, 1929.— L itografía M arín.—Uno en folio, cuatro hojas. (799.)
60.622.— La sospecha (dram a en tres actos y en p rosa). D ram ática. Rafael 

Castellví Sabrás.E jem plar m anuscrito .— Uno en folio, 84 páginas. (15.143.)60.623.— Kuki ( fo x - tro t) .  Musical. Gustavo Nicolau Gossón.E jem plar m anuscrito .— Uno en folio, dos hojas. (15.144.)
60.624.—N ubes... (tango). Musical. 

Gustavo N icolau Gossón.E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, dos hojas. (15.145.)60.625.— “Los Gemelos” , dos paso do
bles titu lados: “Ecos de m i tie rra ” y “El Pozuelo”. Musical. Manuel B orre
go Hernández.E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, cuatro hojas. (1.266.), 60.625.— “Album A nita”, que contie
n e : Aromas de T riana, pasodoble; Parisiana Club, schotis; M am arracho, pasodoble. Musical. Isidro  Pauli Amat.

E jem plar m anuscrito .— Uno en fo
lio, dos hojas. (15.150.)60.627.—Deux Sons: Claveles y peinetas (pasodoble). Ghé... (tango).-— 
Musical. Rusíavo Nieoláii Gosson e Isidro Pauli Amat.E jem plar m anuscrito .— Uno en fo
lio, con dos páginas. (15.151.)60.628. — “Arom as”, que co n tien e : P rim avera  (Qne-síep). La f l o r i s t a  
(schotíis). Río Janeiro  (fox) .—Musical. Is id ro  Pauli Amat.E jem plar m anuscrito .—U no en folio, con dos páginas. (15.152.)

60.629. — “De todo un ¡poco”, que con tiene: El P rim averal (vals). Ideal (fox). Asensio (schottis). — Musical. Is id ro  Pauli Amat.
E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, con dos páginas. (15.153.)
60.630.—Preludio , -op. núm. 1.—Musical. Miguel Alfonso Josefa.El autor. Barcelona, 1929. Im pren ta  Segarra.—Uno en folio, con dos páginas. (15.154.)60.831.— O rientaciones penales.— Literaria . Rafael Selfa Mora.El autor. El Ferro l, 1929. Im prenta “El Correo Gallego”. Uno en 8.°, con 67 páginas. (267.)60.632.—Volutas de fuego. Poesías. L itera ria . F rancisco  Figueras Pacheco.El autor. A licante, 1928. Im pren ta  

“Lucentum ” .—Uno en 8.°, con 162 pá- ginás y cuatro de índice. (269.)
60.633.—“R ondalla”. Pasacalle.—Musical. Adolfo W agener Nogués.
Astorga, 1929. Talleres Gráficos.— Uno en folio, con dos hojas. (39.559.)60.634.— “EL dragón sagrado”. F a r

sa cóm ica e n 't r e s  actos y seis cua- 
dros.—-D ram ática,-'Julio  Bravo Sanfe- liú.

El autor. M adrid, 1929. Sucesor de R. Velasen.—Uno en 8.°, con 218 páginas. (38.560.)
60.635.—La rossa de Mal Peí (no- vella).— L iteraria . José María F rancés Ladrón de Segarra.
El autor. Barcelona, 1929. T ipografía Cosmos.—Uno en 8.°, con 334 páginas. (15157.)
60.636.— “La casa so litaria”. Novela. T raducción.— L iteraria . R o b e r t  Louis Stevenson. T raducción  de José T orroba Sacristán.
“La N ave”. M adrid, 1929. Góngora, im presor.—Uno en 8.° m enor, con 165 páginas, (38.561.)
60.637.—María Rosa (poesías y p ro s a ) .— L itera ria . M anuela A ndera Fo- rroli.
La au tora. Barcelona, 1929. T ipografía Núñez y Com pañía.—Uno en octavo, con 94 páginas. (15.158.)
60.638. —- ¡ Oye, P e p a !... (schottis). S. A. la  Java. Java hum orística.—Musical.. M ariano San Miguel U rcelay.“H arm onía”, revista m usical. Ma

drid , 1929. L itografía de L. Sacristáp. 
Uno en 4.°, con cinco páginas y p o rtada. (38.562.)

60.639.-—Te daba así!... (schottis). Sueño angélico (vals).—Musical. Mariano San Miguel U rceláy.
“H arm onía” , revista m usical. Ma

drid , 1929. L itografía L. Sacristán .— Uno en 4.°, con cuatro  y seis páginas, respectivam ente. (38-563.)
60.640.—“Behovia”, m archa.—Musical, Mariano San Miguel Urcelay.
“H arm onía”, revista musical. — Madrid, 1929.—L itografía L. Sacristán.— Uno en 4.°, cuatro y portada. (38,564.)

60.641.—“¡Dichoso tango!”, tango ar* gen tino.—Musical, Mariano San Miguel Urcelay.“H arm onía”, revista musical. — Madrid, 1929.—Litografía L. Sacristán,-—. Uno en 4.°, tres. (38.565.)60.642.—“El pasodoble español”, — 
“¡Graná e mi a rm a...!”, pasodoble.-* Musical, Francisco Alonso López.“Harm onía”, revista musical. — Ma* drid, 1929.—L itografía L. Sacristán.— Uno en folio, cinco y portada. (38.586.)60.843.—“El pasodoble español”. — “Santander”, pasodoble.—Musical, Er* nesío Pérez Rosillo.“H arm onía”, revista musical. — Ma* drid, 1929.—Litografía L. Sacristán.— Uno en folio, siete y portada. (38.567.)60.644.—“El pasodoble español”. — “M onalerías”, pasodoble.—Musical, Mariano San Miguel Urcelay.“H arm onía”, revista musical. — Madrid, 1929.—Litografía L. Sacristán.— Uno en folio, 4 cubierta. (38.508.)60.645.—“El pasodoble español”. — “Feñalver”, pasodoble asturiano.—Musical, Dionisio Méndez Irastorza.

“H arm onía”, revista musical. — Madrid, 1929—Litografía L. Sacristán.— Uno en folio, 5 portada. (38.569.)60.646.—“Castillo”, pasodoble. — Mu
sical, Jesús Hernández García.E jem plar m anuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas. (303.)60.647.—“A dúltera inocente o Prisionera de am or”, novela histórica.—Litera ria , Lotario Vecchi Rognoni, con el seudónimo de “Alfonso de Florencia”.Editorial V ecchi—Barcelona, 1929.— Im orenta del editor,—Uno en 4.°, 1.946. 
(15.165.)60.648.—“La condesa ciega”, novela de am or y de dolor.—L iteraria , Lotario Vecchi Rognoni, con el seudónimo de “Alfonso de F lorencia”, del texto, y José de Mena y Rodríguez, de las ilustraciones.E ditorial Vecchi.—Barcelona, 1929.— Im prenta del editor.—Dos en 16.°, 1.752 el tomo prim ero y 1.400 el segundo. 
(15.166.)60.649.—“M ontemayor”, breves apuntes de Geografía e H istoria.—Literaria, Alfonso Adamuz Montilla.Córdoba, T929—Im prenta y  Papelería  “La P u ritana” .—Uno en 16.°, 83 y una de índice. (178.)

60.650.—Album núm. 2.—“¡Soñador!”, vals; “Amor y P a tria”, pasodoble; “Pe- 
repérez”, schotis.—Musical, Simón Vázquez Canal.E jem plar m anuscrito.—Uno en cuarto apaisado, 6 y portada. (38.571.)60.651.—“Recitados batu rro s” .—Lite
raria , Gregorio García-Arista y Rivera.E jem plar escrito a máquina.—Uno en octavo, 6. (38.572.)

60.652.— Serenata rom ántica  (inter
m edio). Musical. Ignacio Vizcaíno San- doval.El autor. Barcelona, 1929. Litografía e Im pren ta  de Música de Joaquín Mora.— Uno en cuarto, con 3 y 4 de instrum entos. (38.573.)

60.653. — Colección M adrid. Número 1, El triunfo  de M arcial (pasodo
ble torero ). Núm. 2, ¿Qué tienes, Julián?  (schottis). Núm. 3, Chulaperías (schottis). Musical. Leandro  Manuel V illacañas Sastre. " .E jem plar m anuscrito ,—Uno en cuar
to, apaisado, con 4 hojas. (38.574.)60.654. — Cuaderno M u s ic a l  Andrés. 
M uñeauita loca (tango). T arde de es-
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tío (tango). Oporto (fado). Musical. Ra
fael Andrés Gómez.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio, con 4 hojas. (38.575.)

60.655.— Hurón (tango). Literaria y 
Musical. Adolfo Wágener Nogués, de 
la música, y Prudencio Muñoz Delga
do, de la letra.

■Astorga, 1929. Talleres Gráficos Ju
lián. —• Uno en cuarto, con 2 hojas. 
(38.576.)

60.656.—  Colección Gravina-Berki. 
Que consta de los siguientes números: 
1.° Pobre Mina (tango). 2.° My love 
song (Mi canción de amor) (charles- 
tón). Musical. Fernando Gravina Cas- 
telli y José Berki Dudas.

Ejemplar m anuscrito.—- Uno en fo 
lio, apaisado, con 3 hojas. (38.578.)

60.657.— Granada Mora (marcha es
pañola). Literaria y Musical. Alberto 
Alvarez de Cienfuegos y Torres, de la 
letra, y Fernando Gravina Castellí, de 
la música.

Ejemplar m a n u s c r ito .U n o  eii fo 
lio, apaisado, con 2 hojas. (38.579.)

60.658.-A lbum  Balder-Barta. 1.° ¡Ya
ya tablón!.!. 2.° Sierra brava, (cancio
nes con letra original). Literaria y 
Musical. Eugenio Balderrain Santa Ma
ría, de la letra, y Luis Barta Galé, de 
la música.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en ío- 
lio, apaisado, con 3 hojas. (38.580.)

60.659.—-El Ceñidor de Diana (extra
vío mitológico, dividido en un prólo
go y dos actos, original). Música del 
Maestro Francisco Alonso. Dramática. 
Antonio Paso y Cano y Ricardo G. del 
Toro (Ricardo González del Toro).

Madrid, 1929. Gráfica Literaria. —  
Uno en octavo, con 49 páginas. 
(38.581.)

60.660.— El pájaro sin alas (comedia 
en tres actos y en prosa). Dramática. 
Manuel Linares Rivas.

Madrid, 1929. Imprenta de La Ense
ñanza.— Uno en octavo, con 85 pági
nas. (38.582.)

60.661.— Los duendes de Sevilla (co
media en tres actos). Dramática. Sera
fín Alvarez Quintero y Joaquín A lfa- 
rez Quintero. '

Madrid, 1929. Imprenta Clásica Es
pañola.— Uno en octavo, con 201 pági
na (38.583.)

60.662. —  ¡Que se mueran las feas! 
(última voluntad cóm ico-lírico-baila
ble, en dos actos en prosa y original). 
Música de los Maestros Faixá y Molla. 
Dramática. Antonio Paso (hijo) (An
tonio Paso y  Díaz), J. Silva Arainbu- 
ru (José Silva Aramburu) y Enrique 
Paso y Díaz.

Madrid, 1929. Imprenta Sucesor de 
DucazcaL— Uno en octavo, con 57 pá
ginas. (38.584.)

60.663.— La mujer de su marido. 
Sainete original, Con música del maes
tro Pablo Luna/Adaptación lírica del 
sainete del mismo autor La mujer de 
su casa. Dramática. José Fernández 
del Villar.

Madrid, 1929. Imprenta Ram.— Uno 
en 8.°, 48; (38.585.)

60.664.— ¡Arriba y abajo! (quisicosa 
cóm ico-lírica, en un acto corto y va
rias transformaciones, original). Músi
ca  del maestro Jacinto Guerrero; Dra
mática. Francisco de Torres Daza y 
Ricardo González del Toro.

Madrid, 1929. Sucesor de R, Velasco. 
Uno en 8.°, 32. (38.588.) .

60.665.— Angelina (poema). Litera
ria. José Mirapeix Pujol.

Altés. Barcelona, 1929. Imprenta Al- 
- tés.— Uno en 8.°, 69. (15.173.)

60.666.— Corrochano (pasodoble to
rero). Musical. J. Albuger (José Albu- 
ger Cuenca).

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, cuatro páginas y cubierta. 
(38.588.)

60.667.— La guitarra. Sainete en un 
acto. Número 1 B, Bulerías del cojo. 
Número 6, Canción de la Macarena. 
Dramática y musical. Sevilla y Carre- 
ño (Luis Fernández de Sevilla y An
selmo Cuadrado Carreño), de la letra; 
y Fuentes y Navarro (Eduardo Fuen
tes Oejo y Enrique Navarro Tadeo), 
de la música.

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, cinco y portada el núme
ro 1 B, y 12 y portada el número 6. 
(38.589.)

60.868.— La Bergeronnette (La Neva
tilla). Letra de A. Theuriet. Musical 
Louise Casagemas (Luisa Casagemas y 
Coll).

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, cuatro páginas y cubierta. 
(38,590.)

60.669.— Divertimento, para sexteto. 
Parte de piano. Musical. Pablo Barbe
ro Largucha.

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, cuatro páginas y cubierta. 
(38.591.)

80.670.— Perlita (vals). Literaria y 
musical. Juan Banqueri Salazar, de la 
letra; y Mauricio Farré de Calzadiha, 
de la música.

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. 'Unión Musical Española.— Uno 
en folio, dos hojas. (38.592.)

60.671.— Al Uruguay (chariestón). 
Letra de Bolaños y Jofre. Musical. Vi
llajes (Angel Ortiz de Villajos).

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, dos hojas. (38.593.)

60.672.—Tú eres mi amor (canción 
pastoril al niño Jesús). Literaria y mu
sical. B. Sedeño de Oro (Bonifacio 
Sedeño de Oro), de la letra; y José R. 
Gamis (José Ramón Gomis), de la mú
sica.

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.— Uno 
en folio, tres páginas y cubierta. 
(38.594.*)

60.673.—“ Madrileñita linda” , canción- 
tango, — Literaria y musical, Ramiro 
Ruiz “Rafñes” (Ramiro Ruiz González), 
de la letra, y Luis Barta Galé, de la 
música.

Unión Musical Española. —  Madrid, 
1929.—Unión Musical Española. — Uno 
en folio, dos hojas. (38.595.)

60.674.—“Noches verbeneras” , sclio- 
tis. — Musical, José Martín y Vidal y 
“Leíler” , seudónimo de Adolfo Cano y 
de Orozco.

Unión Musical Española. — Madrid, 
1929.—Unión Musical Española. — Uno 
folio, tres páginas y portada. (38.598.)

6 0 .6 7 5 — “ Intermedio” , para quinteto 
de cuerda y piano (parte de piano).— 
Musical, Jesús Arámbarri y Gárate.

Unión Musical Española. — Madrid, 
1929—Unión Musical Española. — Uno 
en folio, cinco páginas y portada. 
(38(597.)

60.676.—“ Leonor” , vals-song.—Litera
ria y musical, F. Carretero (Francisca

Carretero Moreno), de la letra, y  :M, 
Samaniego, seudónimo de Modesto R o
mero Martínez, de la música.

Unión Musical Española. — Madrid, 
1929.—-Unión Musical Española. — Unú 
en folio, siete páginas. (38.598.)

60.677.—“Pepita” , canción-vals.—Lite
raria y musical, J. Belda (Joaquín Bal
da Pastor), de la música, y M. y L. de 
Castro (Manuel de Castro Gutiérrez y 
Luis de Castro Gutiérrez, de la letra.

Unión Musical Española. —  Madrid, 
1929.—Unión Musical Española. — Uno 
en folio, cuatro páginas y cubierta. 
(38.599.)

60.678.—“ El niño me retira” , sainete 
en dos cuadros: número 1, “ Terceto de 
los flamencos viejos” ; número 2, can
ción “ Chulita” .—Dramática y musical, 
S. y J. Alvarez Quintero (Serafín Al
varez Quintero y Joaquín Alvarez Quin
tero), de la letra, y R. Calleja (Rafael 
Calleja y Gómez), de la música.

Unión Musical Española. — Madrid, 
1929—Unión Musical Española. — Uno 
en folio, seis páginas y portada el pri
mero, y cuatro páginas y cubierta, reJ 
segundo. (38.600.)

60.679.— “La vi llorando” , canción 
montañesa a ocho voces mixtas.—Lite
raria y musical, José G. del Diestro 
(José García del Diestro).

Unión Musical Española. — Madrid, 
1929.—Unión Musical Española. — Une 
en folio, cuatro páginas y cubierta. 
(38.601.)

60.680.— “Nació, nació, pastores” , vi
llancico al Niño Jesús, a una voz y ó'r- 
gano. — Literaria y musical, Fr. José 
Miguélez (José Miguélez Pampín).

Unión Musical Española. — Madrid, 
1929.—Unión Musical Española. — Uno 
en folio, dos hojas. (38.602.)

60.681.— “ ¡Ay, qué lindo!” , villancico 
al Niño Jesús, a una voz y órgano.— 
Literaria y musical, Fr. José Miguéléz 
(José Miguélez Pampín).

Unión Musical Española. — Madrid, 
1929.—Unión Musical Española. — Uno 
en folio, tres páginas y cubierta, 
(38.603.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te de concesión de aguas públicas in
coado por el Ayuntamiento -de Eché- 
varri (Vizcaya), solicitando tres litros 
de aguas por segundo de tiempo de las 
que nacen en el monte de Santa Mari
na, con destino al abastecimiento de 
dicho pueblo, remitido a resolución 
superior por el Gobierno civil de Viz
caya:

Resultando que, abierta inform ación 
pública, según edicto publicado eik el 
Boletín Oficial de Vizcaya de 23 do 
Septiembre de 1929, no se presentó re
clamación alguna en contra de la pe
tición, constando en el expediente la 
certificación del Ayuntamiento de 
Echévarri de haber estado expuesto al 
público el anuncio correspondiente 
durante el plazo de admisión de re  ̂
clam aciones:

Resultando que, confrontado el pjho»
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f¿cto por el Ingeniero, en quien delegó la Jefatura de Alava y Vizcaya, informó favorablemente a la concesión, con el que se muestra conforme la citada Jefatura, y propone los términos en que puede accederse a lo solicitado :Resultando que en el expediente figuran los certificados de los análisis químicos y bacteriológicos de las aguas que se trata de utilizar;Resultando que la Comisión provincial de la Diputación de Vizcaya, de conformidad con el Director de Caminos provinciales, informa favorablemente a la petición y propone las condiciones que debe cumplir el Ayuntamiento solicitante al ocupar la carretera de dicha Diputación provincial.Resultando que la Abogacía del Estado, la Junta provincial *de Sanidad y el Gobierno civil de Vizcaya informan también favorablemente al otorgamiento de la concesión solicitada;Considerando que las aguas que sa trata de utilizar nacen en la falda del monte de Santa Marina, emergiendo de unas galerías hechas en el mismo por el Ayuntamiento, y, por lo tanto, no son aprovechadas por nadie, por lo que pueden concederse con el carácter de públicas ;Considerando que no se han presen lado reclamaciones en contra de la concesión solicitada, que se halla justificada la necesidad del aprovechamiento, que las aguas son potables, que los informes emitidos en el expediente son favorables a la petición y se han cumplido los trámites reglamentarios ;Considerando que, según el artículo5.° del Real decreto-ley núm. 33, de 7 de Enero de 1927, corresponde otorgar la concesión al señor Ministro de Fomento,1 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a Jíien disponer se otorgue la concesión , al Ayuntamiento solicitante, con las ; condiciones siguientes;1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Echévarri para derivar tres litros de &gua por segundo de las que emergen 

i de unas falerías en la falda del monte ¡ de Santa Marina, en término del pue- í ¡blo de aquel nombre, con destino a ! su abastecimiento, debiéndose ejecutar 
t ías obras con arreglo al proyecto re- ! dactado por el Arquitecto D. Faustino í de Barterra en Febrero de 1929, que 
ha servido de base al expediente de ¡esta concesión, en cuanto no se opon- i ga a las prescripciones siguientes, j 2.* La ocupación de la carretera t provincial de Pancorbo a Bilbao se \ [efectuará con arreglo a las condicio- jies propuestas por la Diputación provincial de Vizcaya, que son las siguientes:i La tubería se colocará ocupando en general un solo paseo de la ca- ? tretera. Al abrir las zanjas se quedarán las tierras bien recogidas y se de- f jarán cada 50 metros intervalos de 20 i metros en disposición apropiada para poder efectuar el cruce de vehículos.b) La parte superior de la tubería colocará a 50 centímetros como mínimum y a 1,20 metros como máximum, por debajo de la rasante de la carretera.c) Las obras de instalación se llevarán a cabo con las precauciones convenientes para no perjudicar la circulación y  para evitar todo peligro por

las noches no se abrirá cada día más zanja que la que en el mismo pueda cerrarse o, de lo contrario, se colocará un farol en cada extremo y otros en el intervalo, distanciados 50 metros.d) El relleno de las zanjas se verificará por tongadas o capas de 10 centímetros de espesor, bien apisonados, afirmando en los cruces el espacio removido con piedra caliza y efectuando estos cruces en dos mitades. En todos los casos se hará el relleno de modo que el terreno quede al n ivel que antes tuviera, se retirará el sobrante de excavaciones.e) Terminadas las obras de conducción a lo largo dé las carreteras, deberá igualarse la zanja y retirar del camino los materiales sobrantes.f) Guando se cruce con cañería la carretera, se hará la apertura de la zanja en dos mitades, de modo que no se intercepte la circulación, arreglando la primera mitad antes de empezar la excavación de la segunda, y se dispondrán los trabajos de modo que se terminen las obras en día y con luz natural.
g) Los interesados presentarán la autorización competente cuando lo exija cualquier empleado de Caminos.h) Como garantía de las condiciones propuestas depositará, antes de empezar las obras, (109) cien pesetas, que se le devolverán al año de la terminación de las obras, previo el visto bueno del señor Director de Caminos.
i) La Diputación no responde de las roturas o desperfectos que pudieran ocasionarse en estas cañerías por el tránsito, obras de conservación o cualquiera otra causa.j) En caso de incumplimiento de las condiciones precedentes, la Diputación podrá acordar las reparaciones procedentes por cuenta del concesionario.3.a El servicio del suministro de agua será gratuito, no pudiendo establecerse tarifas sin la previa aprobación superior.
4.a Las obras comenzarán en el plazo de Seis meses, a partir de la publicación de la concesión en la Gaceta, 

de Madrid, y quedarán terminadas en el de dos años, a partir de la misma fecha.5.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas de Vizcaya/ a la que el concesionario dará cuenta del principio y de la próxima terminación de las mismas, la que procederá al reconocimiento final de aquéllas, levantando acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y los nombres de los. productores españoles que hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda empezarse la explotación sin aprobarse aquélla por la Dirección general de Obras públicas.
6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre Protección a la industria nacional, Contrato y Accidentes del trabajo y demás de carácter social.7.a Se otorga esta concesión a perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, con la obligación de conservar o restablecer las servidumbres existentes y sin que responda la Administración por falta

o disminución del caudal que pueda aprovecharse.8.a La Administración se reserva el derecho de obligar al concesionario a instalar en la toma un módulo que límite en todo momento el caudal que se deriva al que se concede.9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes que juzgue necesarios para la conservación de las carreteras en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de las mismas.10. Se conceden los terrenos fie dominio público necesarios para las obras y, en cuanto a las servidumbres necesarias, se impondrán por la Autoridad correspondiente, previos los trámites reglamentarios.11. Se caducará esta concesión por, incumplimiento de cualquiera de estas ¿condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites y; casos previstos y señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas.
Y habiendo aceptado el concesionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente, de Real orden comunicada lo participo a Y, E, para su conocimiento, el̂  del interesado, el de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde a V, E. muchos años. Madrid, 6 de Diciembre de 1930.—El Director general, P. D., El Subdirector, M. Becerra. 

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de Profesor Auxiliar de "Máquinas”, vacante en la Escuela Superior del Trabajo de fíé- jar.
De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Diciembre de 1929 y 15 de Febrero ultimo, pueden optar a la expresada plaza todos los Profesores Auxiliares de Escuelas Superiores del Trabajo que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaza igual o análoga a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios y demás documentos, a este Ministerio, por conducto y con informe del Director de la Escuela donde sirven, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id , no admitiéndose documento alguno transcurrido que sea el referido plazo.Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y, en todas las Escuelas Superiores del Trabajo, disponiéndose por los Directores de dichos Centros de Formación
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profesional que así se realice, sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930.— 
El D irector general, P. D., J. Reli li
gue.

£ 1 1  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fechan se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
x iliar de “Dibujo in d u s tr ia r , vacante 
en la Escuela Superior del Trabajo de 
Béjar.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero último, pueden 
Optar a la expresada plaza todos los 
Profesores Auxiliares de Escuelas Su
periores del Trabajo que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
plaza igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del DirectorAde la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
p a rtir  del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice, sin otro 
¡aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930.—- 
El Director general, P. D., J. Relio* 
que.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de está fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado lá 
provisión de la plaza de Profesor nu
m erario de ” Ampliación de Matemáti
cas”, vacante en la Escuela Superior 
del Trabajo de Álcoy.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero último, pueden 
optar a lá expresada plaza todos los 
Profesores num erarios de Escuelas Su
periores del Trabajo que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
plaza igual o análoga' a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, á este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
áe treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
c ió n  de este anuncio en la Gaceta de  
Madrid, no admitiéndose documentó 
alguno transcurrido  que sea el referi
do plazo.

Éste anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos 'Centros de Formación 
profesional que así se realice, sin otro 
áyiso que el presénte.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930,— 
El Director general, P. D.. J. Relin
que.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor nu
m erario de Geografía e Historia, Eco
nomía y Legislación industrial, va
cante en la Escuela Superior del Tra
bajo de Jaén.

D*e acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza todos los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo que en pro
piedad desempeñen o hayan desempe
ñado plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del D irector de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid , no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930. 
El D irector general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la ReaL orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor nu
merario de Geografía e Historia, Eco
nomía y Legislación industrial, va
cante en la Escuela Superior del Tra
bajo de Sevilla.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza todos los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo que en pro
piedad desempeñen o hayan desenqpe- 
ñado plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicio^ y demás documentos a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de*la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treirüa días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta ¡ 
de Madrid , no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1939. 
El Director general, P. D., J. Relimpie.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión d« la plaza de Profesor nu

m erario de Dibujo industrial, vacante 
en la  Escuela Superior del Trabajo áe\ 
Córdoba.

De acuerdo con lo prevenido en las. 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de! 
1929 y 15 de Febrero último, puedem 
optar a la expresada plaza todos los’ 
Profesores numerarios de Escuela# 
Superiores del Trabajo que en pro-' 
piedad desempeñen o hayan desempe-, 
ñado plaza igual o análoga a la va-i 
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici-, 
tudes, acompañadas de las hojas de
servicios y demás documentos a este» 
Ministerio, por conducto y con infor-; 
me de! D irector de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pía-i 
zo de treinta días naturales, contados! 
a p a rtir  del siguiente al de la publi-’; 
cación dé este anuncio en la Ga ceta ' 
de Madrid , no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias! 
y en todas las Escuelas Superiores delj 
Trabajo, disponiéndose por los D irec-’ 
tores de dichos Centros de Formación, 
profesional que asi se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930. 
El Director general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla-1 
do la provisión de la plaza de Profe
sor numerario de Dibujo industrial,! 
vacante en la Escuela Superior del 
Trabajo de Logroño. ■

De acuerdo con lo prevenido en las! 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de| 
1929 y 15 de Febrero último, pueden1 
optar a la expresada plaza todos los 
Profesores numerarios de Escuelas Su-i 
perfores del Trabajo que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado plaza igual o análoga a la va-j 
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici-: 
tudes, acompañadas de las hojas de; 
servicios y demás documentos, a este' 
Ministerio, por conducto y con infor-j 
me del Director de la Escuela donde j 
sirven, dentro del improrrogable pía- i 
zo de treinta días naturales, contados/ 
a p a rtir  del siguiente al de la publi- ’ 
cación de este anuncio en la G a c e ta  
de M adrid, no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y ' 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Form ación 
profesional que así se realice, sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1939.— 
El Director general, P. D., J. Relin* 
que.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, s* 
anuncia a concurso previo de trasla*. 
do la provisión de la plaza de Profe* 
sor numerario de Química industrial; 
inorgánica y Análisis químico, vacan
te en la Escuela Superior del Trabaio 
de Zaragoza.
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De acuerdo con lo prevenido en las 

Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
V9‘29 y 15 de Febrero último, pueden 
éptar a la expresada plaza todos los 
Profesores numerarios de Escuelas Su
periores del Trabajo que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
DE M a d r id , no admitiéndose documen
to' alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice, sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930,— 
El Director general, P. D., J. Delin
que.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profe
sor numerario de Química industrial 
inorgánica y Metalurgia y Siderurgia, 
vacante en la Escuela Superior del 
Trabajo de Zaragoza.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza todos los 
Profesores numerarios de Escuelas Su
periores del Trabajo que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos * a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice, sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930.-— 
El Director general, P. D., J. Relin- 
gue.

En cumplimiento de lo dispuesto 
ín la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la nrovisión de la nlnza de Profe

sor auxiliar de Máquinas, vacante en 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Córdoba.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza todos los 
Profesores auxiliares de Escuelas Su
periores del Trabajo que en propie
dad desempeñen ó hayan desempe
ñado plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id , no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice, sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930.— 
El Director general, P. D., J. Delin
que. ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIO
NAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto-ley de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 16 de Agosto de 
1930.

■AVISO ;

Para conocimiento general, y a los 
efectos del articulo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“Excmo. Sr. Ministro de la Econo
mía Nacional. Excrno. Sr.: D. Euge
nio Fadrique González, mayor de edad, 
casado, natural y vecino de esta ciu
dad de Vigo, con cédula personal de 
sexta clase, número 1.985, expedida 
en 14 de Enero de 1930, como Geren
te de la Sociedad “ La Artística Limi- 
mitada” , Manufacturas de hoja de lata, 
domiciliada en Vigo, a V. E. con el 
mayor respeto expone:

1.° Que la mencionada entidad in
dustrial la componen socios de nacio
nalidad española en su totalidad, con 
capital español, según lo acreditan los 
documentos que se acompañan.

2.° Que tributa por utilidades, se
gún certificado adjunto.

3.° Que tiene sus talleres emplaza

dos en la calle de Tomás A. Alonso, 
del barrio de Goya, de la ciudad de 
Vigo.

4.° Que se dedica a la litografía so
bre hoja de lata y a la construcción 
de envases de la misma, destinados, 
en su mayoría, a las fábricas de con
servas de pescado.

5.° Que para ello, y por no ser su
ficiente, por ahora, la producción na
cional, necesita importar hoja de lata 
del extranjero, principalmente de In
glaterra; y como para poder satisfa
cer las demandas de los fabricantes 
establecidos en nuestras plazas de 
Africa y de las islas Canarias, en don
de, como V. E. sabe, no hay Aduanas, 
es imprescindible que estemos en 
iguales condiciones que los abastece
dores de otros países, sin lo cual la 
concurrencia no es posible, acogién
donos, en nuestro carácter de trans
formadores, a lo dispuesto en el re
ciente Real decreto-ley de 14 de Agos
to de 1930, singularmente en sus ar
tículos l.°y 3.° y 9.°, a V. E. suplica 
que, previos los trámites que juzgue 
oportunos, se digne conceder a la en
tidad que representa “ Sociedad La 
Artística Limitada” , Manufacturas de 
hoja de lata, de Vigo, la facultad de 
importar del extranjero hoja de lata 
en régimen de admisión temporal, 
afianzando los derechos en las siguien
tes condiciones:

Puerto importador y exportador: 
Vigo.

Mercancía a importar: Hoja de lata.
Mercancía a exportar: Hoja de lata 

litografiada en plancha, envases cons
truidos de hoja de lata en blanco o li
tografiados y piezas sueltas de estos 
envases.

Concesión: Con carácter perma
nente.

Plazo para la exportación: El que 
conceda la Ley.

Mermas o desperdicios: De la hoja 
de lata litografiada exportada en plan
cha, nada; de los envases o piezas de 
los mismos, 5 por 100 aproximada
mente.

Es gracia que no duda alcanzar de 
la rectitud de V. E., cuya vida guar
de Dios muchos años.

Vigo a 25 de Octubre de 1930.— So
ciedad La Artística Ltada., Eugenio 
Fadrique, rubricado.— Gerente. — Hay 
un sello en tinta que dice: Sociedad 
La Artística Limitada.—Manufacturas 
de hoja de lata.— Vigo.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.* 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y 
en general todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministro de Economía 
Nacional, cuanto estimen conveniente.

Madrid, 11 de Diciembre de 1930. 
El Director general, Carlos Radía.


